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1 
 

1. OBJETIVOS 

 

1.1. OBJETIVO GENERAL 

Elaborar el Estudio de Impacto Ambiental con el fin de obtener la Licencia 

Ambiental que respalde el desarrollo de actividades mineras en el área del 

Contrato de Concesión No KIN-08181 otorgado por la Agencia Nacional de Minería 

-ANM-, para la exploración y explotación de arenas de río y gravas de río, 

localizado en la jurisdicción  

del municipio de Florencia, departamento del Caquetá. 

 

1.2. OBJETIVOS ESPEFICIOS 

 

• Elaborar un documento técnico que sirva como guía para que el 

propietario minero cumpla con los compromisos ambientales adquiridos. 

• Identificar las características físicas, biológicas y socioeconómicas 

actuales en la zona de influencia directa de la mina. 

• Evaluar y dimensionar los impactos ambientales del proyecto en sus 

diferentes componentes. 

• Diseñar un Plan de Manejo Ambiental que incluya medidas para 

prevenir, mitigar, compensar y corregir los impactos ambientales 

derivados de la explotación de arenas y gravas de río. 

• Proponer estrategias de seguimiento y monitoreo para asegurar el 

cumplimiento de las medidas de manejo ambiental establecidas. 
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2. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

 

2.1. LOCALIZACIÓN 

 

El contrato de concesión KIN -08181 comprende un área de 28 Ha y 3742 m2, de 

esta área el 100% se encuentra ubicado en el municipio de Florencia (Veredas La 

Primavera, Sebastopol y Nueva Jerusalén) al norte del casco urbano del municipio, 

en el departamento del Caquetá. 

 

Imagen 1. Localización contrato de concesión. 
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Imagen 2. Portón de ingreso (vía por la cual desprende de la vía nacional a mano derecha). 

 

 

El contrato de concesión KIN – 08181 se ubica 1.5km al norte del casco urbano del 

municipio de Florencia, para ingresar al polígono se toma la vía que de Florencia 

conduce al municipio de Neiva en el departamento del huila, a la altura del km 2.3 

sobre la vía nacional, se toma un desvió a mano derecha, al tomar el desvió, se 

continua por esta vía durante 300 m, esta vía es publica y es la vía principal de 

acceso al contrato de concesión KIN – 08181. 
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Imagen 3. Ubicación del contrato de concesión KIIN - 08181, vías de acceso y casco urbano del 

municipio de Florencia. 

 

La alinderación del contrato de concesión KIN – 08181 se presenta en la Tabla 1 en 

la cual se integran las coordenadas de los vértices correspondientes al polígono de 

acuerdo con el Registro Minero Nacional, luego de analizar el área solicitada, se 

decide mantener el 100% con el fin de contar con zonas explotables, de 

conservación y zonas de interés en pro del desarrollo del proceso de explotación. 

 

Tabla 1. Alinderación contrato de concesión KIN – 08181. 

PUNTO LATITUD LONGITUD RUMBO DISTANCIA 

PA-1 1.65556 75.60925 SE 54° 6' 26.14" 469.07 Mts 

1-2 1.65308 75.60538 SW 51° 45' 40.98" 318.29 Mts 

2-3 1.6513 75.60808 SW 85° 49' 53.41" 247.66 Mts 

3-4 1.65114 75.6103 SE 38° 39' 36.25" 307.35 Mts 

4-5 1.64896 75.60858 NW 90° 0' 0.0" 290.0 Mts 

5-6 1.64897 75.61118 NW 42° 11' 5.41" 215.93 Mts 

6-7 1.65041 75.61248 NW 1° 24' 8.64" 245.08 Mts 

7-8 1.65263 75.61254 NE 83° 15' 23.38" 298.06 Mts 

8-9 1.65294 75.60988 NW 40° 36' 5.63" 276.58 Mts 

9-10 1.65484 75.61149 NE 72° 15' 16.45" 262.49 Mts 

Fuente: Este estudio, 2024. 
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Imagen 4. Vértices del polígono (alinderación) del contrato de concesión KIN - 08181. 
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Imagen 5. Polígono del contrato KIN-08181. 
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2.2. CARACTERISTICAS DEL PROYECTO 

 

Infraestructura Existente: El proyecto minero está situado en una región que se 

beneficia de una amplia red de vías de acceso, lo cual es crucial para su desarrollo 

y operación. Entre estas vías, destaca la Ruta Nacional Florencia - Neiva, que actúa 

como una vía principal, que se encuentra pavimentada y en buen estado, 

facilitando el transporte de materiales y la movilidad de personal. Además, la zona 

cuenta con vías secundarias, como la que conecta el casco urbano del municipio 

de Florencia con la vereda Nueva Jerusalén. 

 

Imagen 6. Ruta Nacional Florencia – Neiva (pavimentada en buen estado). 

 

Para la implementación del proyecto minero, no se realizará la construcción de 

ningún tipo de infraestructura asociada a la extracción de material. Cabe 

mencionar que la planta de producción de materiales y zona beneficio, NO se 

localizará dentro de la zona del polígono minero. 

Las obras en su mayoría se realizarán sobre el rio Hacha, las cuales algunas 

dársenas, pueden estar próximas, colindantes o parcialmente compartida con 

algún predio, se considera que el cauce activo es un área publica, los pasos, o vías 
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de acceso, si llegasen a presentarse sobre algún predio se establecerá su 

respectivo factor modificador.  

Como parte de las mejoras necesarias para optimizar las operaciones y garantizar 

la seguridad en el área de interés minero, se ha planificado la instalación de un 

portón en la entrada principal del sitio, permitiendo que personal autorizado o 

vehículos con fines operativos puedan ingresar, lo cual reforzará la seguridad, 

minimizando riesgos de intrusiones o accidentes no previstos. Adicionalmente, se 

instalará un baño portátil para el uso del personal que trabaja en la zona del 

polígono minero. El baño portátil será instalado en un área estratégica, cercana a 

los puntos de trabajo, facilitando su acceso y manteniendo la higiene del sitio. 

Por otra parte, para asegurar el adecuado transporte de maquinaria, insumos y 

productos derivados de la actividad minera, se llevará a cabo un plan de 

mantenimiento periódico de las vías de acceso a la zona. Este mantenimiento 

incluye la reparación de posibles daños en la pavimentación o en su defecto 

raspado y capa de rodadura conformada por agregados pétreos, la limpieza de 

cunetas y drenajes para evitar el estancamiento de agua, así como el desbroce 

de vegetación que pueda obstaculizar la visibilidad o el tránsito. Estas mejoras en 

la infraestructura vial son esenciales para asegurar que las vías se mantengan en 

óptimas condiciones, permitiendo el tránsito fluido de los vehículos y facilitando la 

movilidad tanto para el personal como para el transporte de materiales. 

2.2.1. Información Geológica del Yacimiento 

 

Para el desarrollo de la geología local se ubicaron puntos de control geológico, 

estaciones cartográficas, apiques y columnas estratigráficas tanto al este como al 

oeste del rio Hacha, los datos se tomaron de forma aleatoria en ambos costados 

de acuerdo con la disponibilidad de afloramientos y facilidad de acceso a las 

zonas para realizar la toma de datos. El proceso documental para obtener la 

información geológica parte de una base documental, en la cual, se describe la 

presencia de dos (2) unidades geológicas en el área del contrato de concesión 

(Depósitos Aluviales (Q2al) y Formación pepino (e6e7pe)). Con el fin de corroborar 

esta información base y por medio de los datos obtenidos durante la campaña 
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desarrollada se puede comprobar la presencia de las unidades geológicas que se 

exponen en la información geológica base, como se demuestra a continuación. 

2.2.1.1. Estratigrafía  

 

La geología de la zona de interés no presenta fallamientos ni en el área del contrato 

de concesión ni en sus inmediaciones, se evidencia en el recorrido realizado y en 

la obtención de información documental la presencia de rocas compactas del 

paleógeno (pertenecientes a la formación pepino (e6e7pe)) y depósitos aluviales 

cuaternarios (Q2al) causados por la alta dinámica fluvial del rio Hacha y todas sus 

quebradas afluentes (terrazas antiguas, terrazas sub-crecientes, terrazas recientes 

y llanuras de inundación); a nivel general la información obtenida con las labores 

en campo coincide con la información expuesta en la plancha 413 FLORENCIA 

(SGC, Estado de la cartografía geológica de Colombia, 2015) del servicio 

geológico colombiano, de igual manera se registró detalladamente la Formación 

pepino (e6e7pe) para separarla y delimitar claramente los contactos de los 

depósitos aluviales del rio Hacha con esta formación, de tal manera que se logren 

identificar en la zona los diferentes tipos de depósitos (barras puntuales, terrazas, 

barras de canal) en caso de existir y poder caracterizar litológicamente cada uno 

de estos depósitos para incrementar el conocimiento geológico del contrato de 

concesión KIN – 08181 y limitar las zonas potenciales de explotación. A 

continuación, se presenta una descripción más detallada de las unidades 

geológicas identificadas en el área del contrato de concesión KIN – 08181 y el 

mapa geologico realizado a partir del trabajo cartográfico 1:5000 para el área, con 

un mayor detalle en las áreas con interés de explotación, adicionalmente se analizó 

la composición de los clastos para saber que unidades aportan material al rio 

Hacha, el cual es la principal fuente hídrica del sector. Analizando el trayecto que 

realiza el rio Hacha desde la parte norte de la plancha 413 y el tipo de rocas 

presentes en la zona del contrato de concesión se identifica que las unidades que 

aportan sedimentos son la Formación pepino (e6e7pe) y el Complejo Garzón 

(MPcg) esta última, a pesar de estar distante al área del contrato de concesión 
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aporta gran parte del material depositado en esta zona, esto se puede confirmar 

con las rocas observadas en campo. 

Formación pepino (e6e7pe): El contrato de concesión KIN-08181 se encuentra 

comprendido en su totalidad sobre la formación pepino, encontrando 

afloramientos de esta formación a lo largo del polígono de contrato y en las 

proximidades del mismo, las características vistas en campo coinciden con la 

información bibliográfica, con el fin de identificar esta formación en el área de 

interés se establecen puntos de control geológico que nos permiten obtener una 

mayor información referente a esta formación. 

Depósitos Aluviales (Q2al): Los depósitos aluviales presentes en la zona del contrato 

de concesión KIN – 08181 son depósitos recientes ubicados en las llanuras de 

inundación del rio hacha los cuales se encuentran distribuidos formando depósitos 

no consolidados de barras puntuales y barras de canal. El rio Hacha en el tramo 

que comprende el contrato de concesión KIN-08181 se observa encañonado, con 

barras laterales y centrales como se muestra en la imagen 7, los depósitos presentes 

en el contrato de concesión son originados a expensas de la meteorización del 

grupo orito y la formación pepinos, formaciones geológicas que se ubican en la 

parte montañosa al norte del contrato de concesión y que actúan como áreas 

fuente para la generación de los depósitos. 

 

2.2.1.2. Puntos de Muestreo y Control para Cuantificación de Recursos 

 

Los puntos de control descritos a continuación incrementar la certeza geológica, 

los cuales se subdividen en puntos de control topográficos, enfocados en describir 

las playas, el contacto de la formación pepino con el cuaternario aluvial, y la 

georreferencia de las dársenas, puntos de control geológico, ayudan a entender 

el comportamiento estructural de la formación pepino dentro del área de contrato 

y establecen la dirección de la dinámica fluvial, definiendo el cauce activo y las 

zonas de erosión y depositario, y puntos de control apiques, que definen la 
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profundidad actual y aprovechable de sedimentos sobre las playas establecidas, 

además de transformar parámetros a reservas probadas. 

Tabla 2. Puntos de control geológico. 

PUNTO LONGITUD LATITUD DESCRIPCIÓN Dip/Dip Dir 

1 -7,560,756 164,802 Dato Estructural, columna estratigráfica 10/200 

2 -7,560,782 165,375 Control Topográfico, contacto pepino, río Hacha   

3 -7,560,838 165,265 Aplique Playa   

4 -7,560,886 165,447 
Dato Estructural, Control Topográfico, contacto pepino, río 

Hacha 
12/200 

5 -7,560,937 165,405 Aplique Playa   

6 -7,560,969 165,420 Playa, descripción de continuidad para dársena   

7 -7,560,992 164,927 
Dato Estructural, Control Topográfico, contacto pepino, río 

Hacha 
16/202 

8 -7,561,023 165,456 Playa, descripción de continuidad para dársena   

9 -7,561,063 165,054 
Dato Estructural, Control Topográfico, contacto pepino, río 

Hacha 
14/190 

10 -7,561,063 165,054 
Dato Estructural, Control Topográfico, contacto pepino, río 

Hacha 
12/198 

11 -7,561,070 164,944 Aplique Playa   

12 -7,561,093 164,970 Playa, descripción de continuidad para dársena   

13 -7,561,124 164,788 Control Topográfico, contacto pepino, río Hacha   

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 
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Imagen 7. Distribución espacial de los puntos de control geológico Formación Pepino (e6e7pe) con 

respecto al contrato de concesión KIN-08181. 

 

• Punto de control geológico 1 Formación pepino (e6e7pe):  

 

Imagen 8. Punto de control geológico 1 Formación Pepino (e6e7pe). 
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Según la revisión bibliográfica la formación pepino (e6e7pe) se encuentra dividida 

en 3 miembros (Inferior, medio y superior), en el punto de control geológico 1 (el 

cual se encuentra en la vía Florencia – La calera con coordenadas lat: 1.648024 – 

Lon: 75.607566) , se logran evidenciar lo que parece ser el miembro medio al cual 

se hace referencia en la revisión bibliográfica Imagen 2, en el cual se observan en 

parte superior una capa de areniscas seguida de una capa de lodolitas de color 

gris amarillo y gris medio que se extiende hasta la parte inferior del afloramiento, es 

de resaltar que en la parte inferior se observan rocas sueltas con las mismas 

características de la parte superior (areniscas) debido al desprendimiento de rocas 

por agentes erosivos. 

• Punto de control geológico 2 - Formación Pepino (e6e7pe) y Depósito aluvial 

reciente (Q2al):  

 

El punto de control geológico 2 se encuentra ubicado en las coordenadas Lat 

1.6497 – Long 75.610928, estas coordenadas nos ubican en la parte sur oriental del 

polígono del contrato de concesión KIN – 08181 sobre un costado del río Hacha, en 

esta parte se puede ver a la Formación Pepino en su miembro medio observando 

en campo capas medias tabulares de arenitas meteorizadas lo cual coincide con 

la descripción bibliográfica de la zona de estudio. Según la información recopilada 

en campo en gran parte del costado oriental del contrato de concesión KIN- 08181 

se observa estas capas de arenitas en la parte inferior del cañón sobre el cual pasa 

el rio, la parte alta de este cañón no es de fácil acceso y cuenta con una cobertura 

espesa de bosque por lo cual no se puede definir la disposición de las capas en 

estas zonas. 
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Imagen 9. Formación Pepino (e6e7pe) presente en la zona oriental del contrato de concesión KIN – 

08181. Punto de control geológico 2. 

 

• Punto de control geológico 3 - Formación Pepino (e6e7pe): 

 

El tercer punto de control geológico sobre la formación pepinos se establece en 

las coordenadas Lat 1,64788 – Long 75,61124, estas coordenadas nos ubican en la 

vía principal que conduce del municipio de Florencia (Caquetá) a Neiva (Huila), 

en esta zona se puede evidenciar a la formación pepino en su miembro medio 

(esto teniendo en cuenta la información y características según la información 

bibliográfica encontrada) evidenciando una capa de lodolitas de gran espesor la 

cual se encuentra bajo una capa de areniscas meteorizadas y desprendidas del 

macizo rocoso por agentes erosivos, este desprendimiento causa la acumulación 

de la roca fragmentada que se evidencia en la siguiente imagen. 
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Imagen 10. Punto de control geológico 3. 

 

• Puntos de control 4 y 5 - Formación Pepino (e6e7pe): 

 

Los puntos de control geológico 4 y 5 son tomados en los casados oriental y 

occidental respectivamente del rio Hacha, en la zona norte del contrato de 

concesión KIN-08181 en estos puntos de control geológico se puede evidenciar la 

presencia de lodolitas de miembro medio de la formación pepino y 

conglomerados, estas lodolitas presenta meteorización lo cual genera tonalidades 

grises y ocre en parte de esta zona analizada. 

En el punto de control geológico 5 se observa la presencia de lodolitas y 

conglomerados pertenecientes al miembro inferior de la formación pepino según 

revisión e información bibliográfica. 
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Imagen 11. Punto de control geológico 4 noroccidental del contrato de concesión. 

 

 

Imagen 12. Punto de control geológico 5 zona nororiente del contrato de concesión KIN – 08181. 

 

2.2.1.3. Características Físicas y Químicas de los Materiales a Explorar 

 

A continuación, se describen las propiedades físicas de interés particular del titular 

minero, en lo que se considera entender el límite líquido y limite plástico y asi tomar 

decisiones en utilidad de arenas, y granulometría para comprender los tamaños de 

los cantos en los referentes a gravas. 
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Tabla 3. Puntos de control geológico. 

PUNTO CÓDIGO LONGITUD LATITUD DESCRIPCIÓN TIPO DE MUESTREO 

Apique 1 SGB-008 -7,560,838 165,265 Aplique Playa Límites y granulometría 

Apique 2 M1 -7,560,937 165,405 Aplique Playa Límites y granulometría 

Apique 3 M2 -7,561,070 164,944 Aplique Playa Límites y granulometría 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

2.2.1.3.1. Granulometría, Limite Liquido y Limite Plástico  

 

La presente granulometría se entrega en el apique 1, el cual fue realizado en el año 

2013, dando una descripción petrográfica, para los apiques 2 y apique 3, se realiza 

un muestreo y tamizado dentro de los laboratorios de la empresa, con el objetivo 

de conocer la calidad de las reservas e incrementar la densidad de la información 

y certeza geológica. 

• Propiedades físicas apique 1: 

 

 
 

Imagen 13. Límites de consistencia, gradación y humedad natural subbase granular. 
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Los resultados arrojan características granulométricas de buena proporción y por 

las características del flujo y su velocidad, menciona la presencia de sobre tamaño 

lo que es un dato alentador en la tasa de recarga y consecución de nuevas 

granulometrías para el proceso de gravas, para los factores modificadores la 

clasificación se sesga de la siguiente manera, granulometría inferior a malla #10, se 

categoriza como arena, y malla #10 y superior como grava. 

• Propiedades físicas apique 2: 

Se realiza el apique en campo y se procede a realizar clasificación granulométrica 

con tamices certificados del proveedor Pinzuar y la realización de limites mediante 

el uso de la cuchara de Casagrande. Granulometría para apique 2. 

Tabla 4. Dato de estudio, LON. -75,60937, LAT. 1,65405. 

TAMIZ 

MASA DEL 

SUELO 

RETENIDA  

(KG) 

% 

RETENIDO 

% RETENIDO 

ACUMULADO 

% QUE 

PASA 

 
 

2" 3,60 13,85% 13,85% 86,15% 

1 1/2" 2,25 8,64% 22,50% 77,50% 

1" 2,08 8,00% 30,50% 69,50% 

1/2" 3,12 12,01% 42,51% 57,49% 

3/8" 2,54 9,78% 52,29% 47,71% 

4 2,75 10,58% 62,87% 37,13% 

10 4,57 17,59% 80,46% 19,54% 

40 3,686 14,19% 94,65% 5,36% 

200 1,242 4,78% 99,42% 0,58% 

>200 0,15 0,58% 100,00% 0,00% 

Total 25,98 100,00%     

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

• Propiedades físicas apique 3: 

Se realiza el apique en campo y se procede a realizar clasificación granulométrica 

con tamices certificados del proveedor pinzuar y la realización de limites mediante 

el uso de la cuchara de Casagrande Granulometría para apique 3. 
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Tabla 5. Dato de estudio, LON. -75,61070, LAT. 1,64944. 

TAMIZ 

MASA 

DEL 

SUELO 

RETENIDA 

(KG) 

% RETENIDO 
% RETENIDO 

ACUMULADO 
% QUE PASA 

 

2" 0,00 0,00% 0,00% 100,00% 

1 1/2" 3,25 12,48% 12,48% 87,52% 

1" 2,79 10,71% 23,20% 76,80% 

1/2" 1,73 6,64% 29,84% 70,16% 

3/8" 1,27 4,88% 34,72% 65,28% 

4 1,16 4,45% 39,17% 60,83% 

10 7,09 27,23% 66,40% 33,60% 

40 6,35 24,39% 90,79% 9,21% 

200 2,32 8,91% 95,85% 4,15% 

>200 1,08 4,15% 100,00% 0,00% 

Total 26,04 100,00%     

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

Como aclaración en necesario mencionar que se incrementa el porcentaje de 

arena debido a que por experiencia en explotación de materiales de arrastres por 

parte proveedores del grupo ZOMAC SAS, se menciona que en una primera 

instancia el material grueso del rio, a medida que se recarga el nuevo material 

depositado tiende a ser arenas en las dársenas, incrementando levemente el 

porcentaje de esta granulometría en secuencias futuras, a esta razón, se decide 

incrementar a 30% el aprovechamiento de arenas en el área. 

Tabla 6. Datos de estudio. 

MATERIAL MUESTREO 
PORCENTAJE DE 

RECUPERACIÓN 

PROMEDIO 

GRANULOMÉTRICO 

PROMEDIO PARA 

SOLICITAR CONTRATO 

CONCESIÓN KIN-08181 

Gravas de río 

Apique 1 - SGB-008 70,9 

72,58 70% Apique – M1 80,46 

Apique M2 66,4 

Arenas de río 

Apique 1 - SGB-008 29,1 

25,29 30% Apique – M1 19,54 

Apique M2 27,23 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 
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2.2.2. Muestreo y Técnica de Muestro 

 

Para el presente estudio se pretende realizar columnas estratigráficas sobre 

afloramientos de la formación pepino, apiques sobre las terrazas aluviales, 

identificar aljibes o pozos profundos dentro del área, con el objetivo de delimitar la 

lateralidad de los depósitos aluviales y sus profundidades. 

2.2.2.1. Apliques 

 

En complemento al modelo geológico y con el fin de complementar los puntos 

de control geológico y la delimitación espacial del depósito aluvial reciente, se 

realizaron 3 apiques dentro de las playas con el fin de identificar la profundidad 

del depósito y así mismo poder cuantificar recursos medidos. 

Tabla 7.Localización y registro de apliques. 

PUNTO CÓDIGO LONGITUD LATITUD DESCRIPCIÓN 
PROFUNDIDAD 

(M) 

Apique 1 SGB-008 -7,560,838 165,265 Aplique Playa 1,5 

Apique 2 M1 -7,560,937 165,405 Aplique Playa 1,5 

Apique 3 M2 -7,561,070 164,944 Aplique Playa 1,5 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

Tabla 8.Registro y descripción de apliques. 

PUNTO DESCRIPCIÓN REGISTRO 

Apique 1 

Se describe una profundidad de 1,5 m, a 1 m de 

profundidad se empieza a detectar el nivel 

freático, el cual se continúa profundizando 0,5m 

adicionales, identificando presencia continua del 

depósito aluvial, 100% sobre el depósito aluvial, se 

procede a muestrear. 
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PUNTO DESCRIPCIÓN REGISTRO 

Apique 2 

Apique más próximo al espejo de agua, se 

identifica a las 0,6 m, el nivel freático por filtración, 

se profundiza 0,9 m adicionales, hasta que se 

descompensa por humedad las paredes. 

 

Apique 3 

Apique sobre las posibles dársenas al sur, se 

profundizan 1,5 m secos, la diferencia de cota, en 

este punto es superior a la cota del espejo de 

agua al momento de la excavación, estas playas 

se pueden nivelar, incrementándola cantidad de 

recursos aprovechables en la primera fase de 

explotación y adecuación, hasta llegar a una cota 

nivel para inundación de dársena. 

 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

2.2.2.2. Levantamiento de Columna Estratigráfica 

 

Conformada por los registros en campo en los puntos de control en taludes 

alrededor del contrato de concesión, se presenta la comuna estratigráfica de la 

formación Pepino a la altura del municipio Florencia Caquetá, donde se identifica 

la distancia estratigráfica de las rocas aledañas al rio Hacha sobre el área del título 

minero, complementado los datos se realizan 3 apiques sobre las playas del título 

minero, para incrementar la certeza geológica y estimar reservas probadas de los 

minerales de interés. El levantamiento de la columna estratigráfica se realiza en dos 

tramos, hacia el sur del contrato de concesión, hacia las coordenadas Lat. 1.64806, 

Log. -75.60757, sobre un escarpe de ladera, y el otro punto de control hacia la base 

de contacto del rio hacha con la formación pepino, de cual se encuentra en 
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contacto suprayacente el depósito aluvial temprano, sobre las coordenadas Lat. 

1.64928, Log. -75.60994. 

 

Imagen 14. Columna estratigráfica título minero. 

 

2.2.3. Estimativo de Recursos y Reservas 

 

Para el estudio de campo de Contrato de Concesión KIN-08181, se registraron 13 

waypoints y 2 tracks, registros fotográficos en campo tomados por cada profesional 

que realizó el trabajo investigativo y su agrimensura en campo, desarrollados en 

herramientas análogas y digitales, en la recolección de datos. Se presenta una 

interventoría y actas de reunión por parte del contratista con ZOMAC SAS, donde 

se establecen lineamientos claros en el desarrollo del Programa de Trabajos y 

Obras. 

2.2.3.1. Integridad de la Información 
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Se cuenta con duplicados exactos de cada muestra, custodiada y entregada al 

titular minero, adicional a lo anterior el análisis ha sido tratado con responsabilidad 

en laboratorios certificados en sus áreas de aporte. Se establece el estándar JORC 

y CRIRSCO, adoptados por la Comisión Colombiana de Recursos y Reservas, 

ciñéndose a los articulados y se plantea una metodología para establecer por 

parte de la geología los recursos inferidos, indicados y medidos y por aportes de 

minería y otros factores modificadores se establecen las reservas probables y 

probadas. 

2.2.3.2. Técnicas de Estimación  

 

Se establece un trabajo cartográfico, e interpretación geológica de campo, que 

permiten entender la geología local de la zona de estudio, acompañado de 

estudios hidrogeológicos y un modelo hidráulico del rio hacha sobre el Contrato de 

Concesión, se establece una serie de recorridos georreferenciados, con el objetivo 

de identificar el volumen y calidad del yacimiento, tomando muestras en apiques, 

y análisis granulométricos para establecer los porcentajes de utilidad de cada 

mineral dentro del crudo a explotar, se realiza un levantamiento topográfico 

detallado con curvas cada 1 m, los muestreos realizados son trasladados en 

cadena de custodia al laboratorio GEOCON INGENIERIA, donde se analiza tamaño 

máximo, tamaño máximo nominal, y retención por tamiz, por el método de ensayo 

para el análisis por tamizado de los agregados finos y gruesos / método para 

determinar por lavado el material que pasa el tamiz 75 μm en agregados minerales. 

NTC 77:2018 / NTC 78:2019. 

 

2.2.3.3. Categorización y Calculo de Recursos Minerales 

2.2.3.3.1. Recursos Inferidos Dinámicos 

 

Se obtienen en relación máxima de la capacidad de recarga anual del rio hacha, 

dentro del segmento, con datos obtenidos de la estación hidrológica Florencia del 

IDEAM sobre el rio hacha, a la altura del municipio de Florencia. 
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Imagen 15. Relación máxima de la capacidad de recarga anual del río Hacha. 

 

• Relación máxima de la capacidad de recarga anual del río Hacha: 

 

 La capacidad de transporte fue evaluada por medio de la ecuación de Meyer-

Peter & Muller para material del lecho. Se utilizó un diámetro medio de 0.0008 m 

con una gravedad específica de 2.27y se consideraron los eventos extremos para 

caudales de 2, 5, 10, 25, 50 y 100 años de periodo de retorno. Las variables 

hidráulicas en la expresión de Meyer-Peter & Muller se tomaron de los resultados 

para la simulación hidráulica realizada en HEC-RAS. A continuación, se presentan 

los resultados de la estimación de la capacidad de transporte de sedimentos para 

el río hacha, y la estimación de material de arrastre y carga en suspensión 

mediante la metodología de Einstein – Brown.  

Los resultados para el cálculo del transporte de sedimentos, para cada periodo de 

retorno, muestra el valor de caudal medio sólido transportado por cada uno de los 

eventos con período de retorno. 

Tabla 9.Caudal sólido promedio para recursos inferidos a 10 y 25 años. 

Periodo de 

retorno 

Caudal sólido promedio 

(m³/s) 

Caudal sólido promedio 

(m³/día) 

Caudal sólido promedio 

(m³/mes) 

Tr = 10 años 0,25 356,39 10.691,69 

Tr = 25 años 0,33 477,56 14.326,87 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 
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Los materiales de fondo estimados para los recursos inferidos acorde al modelo 

hidráulico denominado como recursos inferidos dinámicos, que ascienden para el 

trayecto dentro del título minero a 9893,33 m3/mes, proyectado a 25 años, dato 

que es inferior a lo proyectado en la solicitud de aprovechamiento de reservas. 

 

2.2.3.3.2. Recursos Inferidos Estáticos 

 

Los recursos minerales se calculan mediante el informe de volumen, ya que 

geológicamente se identifica una estructura estratificada con rumbo y buzamiento 

estable, correlacionado con los apiques y la columna estratigráfica levantada, 

cada zona delimitada mediante interpretación geológica, donde se establece los 

recursos inferidos, indicados y medidos (CCRR, 2018). 

Tabla 10. Cálculo de recursos inferidos estático contrato de concesión KIN-08181. 

ÁREA VOLUMEN (M³) 

A inf 1 31638 

A inf 2 2422 

A inf 3 3644 

A inf 4 9140 

TOTAL, RECURSOS INFERIDOS ESTÁTICO 46844 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

Para este polígono, se establece una cota topográfica de 320 m.s.n.m., hasta los 

288 m.s.n.m de espejo de agua en la actualidad esto con el fin delimitar la cota de 

inundación según el sector, el cual puede incrementar hasta +3 m en inundación 

o temporada de lluvia, y puede bajas hasta – 1 m, en estiajes. Además de generar 

información del total de recursos minerales estáticos dentro del área del Contrato 

de Concesión. 
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Imagen 16. Cálculo de áreas y volúmenes de recursos inferidos. 

 

2.2.3.3.3. Recursos Indicados Dinámicos  

 

Se obtiene del promedio de la capacidad de recarga anual del rio hacha dentro 

en el segmento, con datos obtenidos de la estación hidrológica Florencia del 

IDEAM, La capacidad de transporte fue evaluada por medio de la ecuación de 

Meyer-Peter & Muller para material del lecho. Se utilizó un diámetro medio de 0.0008 

m con una gravedad específica de 2.27 y se consideraron los eventos extremos 

para caudales de 2, 5 años de periodo de retorno. Las variables hidráulicas en la 

expresión de Meyer-Peter & Muller se tomaron de los resultados para la simulación 

hidráulica realizada en HEC-RAS. A lo cual dentro de los dos periodos de recarga 

establecida en las dos temporadas invernales regionales dentro del Contrato de 

Concesión se establece un caudal solido promedio de recarga de 8383 m3/mes. 

Proyectado a 5 años. 
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Tabla 11. Caudal solido promedio para recursos indicados 1, 2 y 5 años. 

PERIODO DE RETORNO 
CAUDAL SÓLIDO 

PROMEDIO (M³/S) 

CAUDAL SÓLIDO 

PROMEDIO (M³/DÍA) 

CAUDAL SÓLIDO 

PROMEDIO (M³/MES) 

Tr = 1 año 0,17 246,10 7.383,08 

Tr = 2 años 0,19 270,71 8.121,39 

Tr = 5 años 0,21 297,78 8.933,53 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

2.2.3.3.4. Recursos Indicados Estático 

 

Corresponde a los recursos establecidos dentro de las áreas de muestreo que 

incrementan la certeza geológica y el conocimiento geo científico, que señala las 

zonas de influencia directa de cada muestreo, Standards on Mineral Resources and 

Mineral Reserves Prepared By CIM Standing Committee, del cual señalamos en un 

diámetro de 100 m, los recursos alrededor del punto de muestreo y sobre el espejo 

de agua, con recursos cubiertos. 

 

Imagen 17. Áreas y volúmenes de recursos indicados. 
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A cada una de las áreas preseleccionadas se procede a conocer el área y la 

profundidad del depósito, con ayuda de los apiques, así mismo, se puede llevar 

una relación de la granulometría e identificar que tan conglomerado o arenoso se 

encuentra en la secuencia de depósito a una resolución máxima de 1 m de 

profundidad. 

Tabla 12.Recursos indicados estáticos. 

SECTOR ÁREA (M2) 
USO O MÉTODO DE 

EXPLOTACIÓN 

PROFUNDIDAD RECURSO 

INDICADO 
RECURSO INDICADO (M3) 

Área Ind 1 10703 Diseño dársenas 1.5 m 16506 

Área Ind 2 4526 Diseño dársenas 1.5 m 6789 

Área Ind 3 7075 Diseño dársenas 1.5 m 10612 

Total, Recursos Indicados Estáticos, INSITU 33907 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

  

2.2.3.4. Cálculo de Reservas Mineras Explotables 

2.2.3.4.1. Factores Modificadores 

 

Para el cálculo de reservas mineras se tienen en cuenta los factores modificadores, 

que son consideraciones usadas para convertir recursos minerales en reservas 

minerales, esto incluye entre otros, según el contexto de los diferentes tipos de 

proyectos mineros factores como el minero, procesamiento, metalúrgicos, 

infraestructura, económicos, de mercado, legales, ambientales, sociales y 

gubernamentales, factores que se desarrollan a continuación. 

Tabla 13. Factores Modificadores. 

FACTOR DISEÑO DESCRIPCIÓN 

Diseño minero 

Diseño de Dársenas 
Se considera el diseño de dársenas paralelas o transversales, 

según la posición del caudal y la zona, sobre el río hacha 

Nivelado de islas 

Se considera en el cálculo de reservas para los recursos que se 

encuentran a un nivel superior de la cota de inundación, 

generando nivelación en el diseño, para captar los recursos 

dinámicos por arrastre del río hacha 

Estériles 
No se consideran estériles, se pretende el aprovechamiento del 

100% del crudo en planta de trituración 

Pérdidas en explotación y 

dilución 

Se considera en el cálculo de reservas, del presente programa 

de trabajos y obras y dilución por beneficio y transporte 
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FACTOR DISEÑO DESCRIPCIÓN 

  
Demanda 

Existe una consideración de consumo propio de las plantas de 

trituración de Zomac SAS 

Económico  

Precio de venta 

El precio de venta se establece principalmente a consumo 

propio establecido, se menciona una baja influencia del 

mercado internacional en la comercialización de este insumo 

Costos 

El programa de trabajos y obras realiza proyecciones 

económicas de inversión, costos y gastos, donde el mineral se 

explota a costos establecidos en Zomac SAS y se usara 

mayormente para consumo propio 

Rentabilidad 

El programa de trabajos y obras realiza proyecciones 

financieras, VPN, TIR, B/C y periodo de recuperación de la 

inversión incluyendo el punto de equilibrio del proyecto minero. 

Ambientales 

Licencia ambiental 

El proceso de licenciamiento se encuentra en trámite ante 

Coramazonía, requisito que genera incertidumbre en cuanto al 

instrumento ambiental, cuando este se obtenga se presentará 

su respectivo soporte de re-categorización de reservas, de lo 

contrario las probadas, así estén cuantificadas "como es el 

caso", serán cero (0). 

Cumplimiento ambiental 

Se genera incertidumbre ante la corporación autónoma 

regional, ya que la licencia ambiental se encuentra en proceso 

de trámite. 

Plan de cierre 
El programa de cierre se contempla dentro del presente 

documento. 

Fenómenos naturales 
Por ser minería aluvial, existen fenómenos de sequía o 

inundaciones a causa de fenómenos como el del niño o la niña. 

Legales 

Titularidad minera El título se encuentra dentro de la ley 685 del 2001. 

Propiedad de tierras y 

servidumbre 

Actualmente Zomac no posee predios en el proyecto del río 

hacha, pero en su debido momento se realizarán los respectivos 

acercamientos y negociaciones para garantizar las 

servidumbres y áreas que se requieran para la ejecución del 

proyecto, además de diseñar las dársenas sobre el cauce 

activo, sobre dominios de la nación. 

Amparos administrativos 
No presenta inconvenientes de índole legal o jurídico sobre el 

área en la actualidad. 

Infraestructura 

Vías de acceso públicas 

Existe un pavimento desde el municipio de Florencia por el 

costado occidental al título, adicional a este la vía existe un 

bajadero público al río hacha sobre el área de concesión y otro 

privado. 

Vías de acceso internas 

Se contempla la construcción y adecuación del bajadero, 

además se contempla acceso a las playas sobre el costado 

occidental del río hacha, con longitudes inferiores a 800 m. 

Locaciones de servicios 

No se cuenta con infraestructura física, se contempla dentro del 

programa de trabajos y obras la instalación de diversos 

containers para prestar servicios administrativos, mantenimiento 

de esparcimiento y sanitarios. 

Servicio de agua y energía 

La mina demandara uso de energía y agua en su operación, 

además de la parte administrativa se ontempla el uso de 

servicios públicos como agua y luz como servicios básicos 

Sociales Plan de gestión social 
Corresponde a actividades impuestas en la licencia ambiental, 

como parte de plan de manejo ambiental, este plan de gestión 

social tiene que ser diseñado por los parámetros establecidos 
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FACTOR DISEÑO DESCRIPCIÓN 

en la ANM, se implemente y podrá ser considerado como factor 

re categorizados de reservas. 

Consulta previa 

Se realizará consulta previa a la  

comunidad de los almendros en la FASE 1 del proyecto, y en 

una posterior FASE con la comunidad.  

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

2.2.3.4.2. Delimitaciones de Áreas de Explotación 

 

Cada área se encuentra demarcado por un polígono georreferenciado acorde a 

las siguientes coordenadas geográficas: 

Tabla 14. Coordenadas geográficas de los vértices del contrato de concesión. 

ZONA / ÁREA VÉRTICE 
WGS -84 

 LATITUD LONGITUD 

Dársena 1 

1 1,6547 -75,6105 

2 1,6539 -75,6087 

3 1,6538 -75,6088 

4 16,545 -75,6105 

Dársena 2 

1 16,534 -75,6082 

2 16,533 -75,6079 

3 16,525 -75,6083 

4 16,525 -75,6089 

Dársena 3 

1 16,527 -75,6092 

2 16,527 -75,6092 

3 16,524 -75,6101 

4 16,526 -75,6101 

Dársena 4 

1 16,512 -75,6123 

2 16,503 -75,6120 

3 16,501 -75,6104 

4 16,511 -75,6122 

Dársena 5 

1 16,511 -75,6119 

2 16,492 -75,6110 

3 16,592 -75,6106 

4 16,500 -75,6110 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 
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Imagen 18. Delimitación de áreas de explotación. 

 

2.2.3.4.3. Pérdida Operativa y Geológicas  

 

A continuación, se describen las pérdidas consideradas en la exploración y 

extracción del material de arrastre, para las gravas y arenas.  

• Perdidas por arranque: Este porcentaje de pérdida por concentración 

de limos y arcillas, aunque en la zona se encuentra mínima cantidad en 

el depósito, los análisis granulométricos lo arrojan en el orden de 4,1% en 

promedio con los 3 análisis de laboratorio realizados. 

• Perdidas por Transporte: Estas pérdidas están dadas por aquel volumen 

de material producto del lixiviado por arranque en húmedo o humedad 

por nivel freático. Para nuestro caso se toma un porcentaje promedio 

generalizado de 1,0% de pérdidas en metro cubico producto de los 

sistemas de transporte. 

• Perdidas Condición Geológica: Se consideran todos los posibles aspectos 

geológicos producto del yacimiento sesgo de producción por caudal y 
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nivel, el cual puede existir incrementos muy lentos de niveles, lo que 

recargas más crudo de un material que otro, o incrementos abruptos de 

nivel que traen más material grueso que fino, aunque no es una perdida 

propiamente dicha, si es una dilución considerable a tener en cuenta 

entre los materiales finales, planteándose en un 8 %. 

Los factores promedios de perdidas evaluados en el contrato de concesión KIN-

08181, se muestran a continuación: 

Tabla 15. Total, perdidas dársenas contrato de concesión KIN-0818. 

CONCEPTO DÁRSENAS 

Área planimetría ocupada por las proyecciones (m²) 8864 

Espesor promedio de la dársena (m) 1,5 

Buzamiento del manto (grados) 0 

Volumen Crudo (m³) 13296 

Pa: Perdidas por arranque (%) 4,10% 

Pt: Perdidas por transporte (%) 1,00% 

Ra: Razón de explotación (%) 86,90% 

Factor pérdida condición geológica (%) 8,00% 

Pm: Perdidas por el método explotación (%) 0,00% 

Tp: Total perdidas (%) (Tp = Pa + Pt + Pm) 13,10% 

Rp: Recursos por pérdidas (m³) (Rp = Rn*Tp) 1741,7 

Re: Recursos explotables zona de proyecciones (m³) (Rd= Rn-Rp) 11554,4 

Total Recursos Proyectados por Dársena 2310,8 

Pp: Posible Producción proyectada máxima (m³/mes) 192,5 

Ppm: Posible Producción proyectada máxima (m³/año) 23108,4 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

2.2.3.4.4. Reservas Pobladas Estáticas 

 

Después de establecida la sección de inundación, se realizan los cortes de las 

dársenas, considerando la adecuación de una escullera en primera instancia, que 

permite captación y acumulación de nuevo material a futuro, se diseñar con una 

longitud de 100 m x 20 de ancho, y una profundidad de 1,5 m, para generar una 

producción unitaria de 3.000 m3, con por dársena, las cuales pueden llegar a tener 

dos fases de explotación anual, acorde a la recarga, según los datos obtenidos en 
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los análisis de laboratorio por granulometrías, la relación seria 70% gravas y 30% en 

arenas, en promedio aproximado del crudo, el cual se establece en el siguiente 

documento. Según el nivel, estas crecientes favorecen las recargas en su 

momento, y plantea la necesidad de establecer, controles de alerta temprana en 

la operación del título minero. 

Tabla 16. Reservas probables estáticas. 

DÁRSENAS ÁREA (M²) PROFUNDIDAD (M) 
RESERVAS PROBABLES ESTÁTICAS 

GRAVAS DE RÍO (M³) 70% 

RESERVAS PROBABLES ESTÁTICAS 

ARENAS DE RÍO (M³) 30% 

Dársena 1 4000 1,5 4200 1800 

Dársena 2 2864 1,5 3007,2 1288,8 

Dársena 3 2000 1,5 2100 (sin tener en cuenta) 900 (sin tener en cuenta) 

Dársena 4 2000 1,5 2100 (sin tener en cuenta) 900 (sin tener en cuenta) 

Dársena 5 2000 1,5 2100 900 

Total, Reservas Probables Estáticas x temporada 9307 3988 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

2.2.3.4.5. Reservas probables dinámicas 

 

Luego de establecer los factores modificadores anteriormente mencionados, se 

procede a la etapa de diseño de explotación, el cual se establecen áreas donde 

las dársenas van a ser delineadas, y se calcularan las reservas probables, estas 

reservas probables, están ligadas directamente a las tasas de recarga del rio 

hacha, dentro del Contrato de Concesión se diseñan varias zonas a trabajar, 

Acorde a los datos arrojados por la estación hidrológica de Florencia y Sucre, los 

niveles del rio hacha se pueden incrementar de 2 a 3 m, y según el registro de los 

últimos 6 meses, (Julio a Noviembre del 2022), el nivel se ha incrementado a una 

cota superior de 2 m en 9 ocasiones, lo que decreta una alerta roja o amarilla según 

el nivel, estas crecientes favorecen las recargas en su momento, y plantea la 

necesidad de establecer, controles de alerta temprana en la operación del título 

minero. 
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Tabla 17. Reservas probables dinámicas. 

Dársena ÁREA (m²) PROFUNDIDAD (m) 

Reservas Probables 

Estáticas Gravas de río 

(m³) 70% 

Reservas Probables 

Estáticas Arenas de río 

(m³) 30% 

Dársena 1 4000 1,0 2800 1200 

Dársena 2 2864 1,0 2005 859 

Dársena 3 2000 1,0 1400 600 

Dársena 4 2000 1,0 1400 600 

Dársena 5 2000 1,0 1400 600 

Total Reservas Probables dinámicas x  

temporada 
9005 3859 

Total Reservas Probables dinámicas x   

Anualidad  
18010 7718 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

En la tabla anterior, se presenta la posibilidad de permitir que se recarguen mínimo 

dos veces las dársenas por anualidad, esto depende ya de medidas de control y 

la técnica de construcción de las escolleras, por otro lado, la continuidad de las 

temporadas de lluvias o la prolongación de los tiempos de sequía, por tal razón, se 

recomienda realizar una operación conjunta, de explotación, la cual saca el 

material de rio y transportarla a un patio de acopio para su procesamiento 

mensual, a lo anterior se sugiere maquinaria con capacidad de arranque y 

transporte con capacidad de 13290 m3 mensual y permitir que el rio recargue por 

un periodo de 5 meses, otro método de explotación propuesto es la explotación 

en el cauce activo, del cual las dársenas 3, 4 y 5, pueden tener esa capacidad 

operativa. 

 

2.2.3.5. Resumen de Recursos y Reservas del Contrato de Concesión KIN – 

08181 

 

Se presentan y discriminan los recursos y reservas de la mina para los diferentes 

materiales de gravas de rio y arenas de rio. 



Estudio de Impacto Ambiental 

Proyecto de Concesión Minera N° KIN-08181 

 

35 
 

Tabla 18. Resumen de recursos y reservas. 

RECURSOS DINÁMICOS (M³) ESTÁTICOS (M³) 

Inferidos 4'298,061 46,844 

Indicados 536,011 33,907 

Medidos 0 7,903 

RESERVAS GRAVAS DE RÍO (M³) ARENAS DE RÍO (M³) 

Probables Dinámicas 18,010 7,718 

Probables Estáticas 9,307 3,988 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

2.3. DISEÑO DEL PROYECTO 

2.3.1. Método de Explotación 

 

El sistema de explotación a utilizar en el aluvial que comprende el contrato de 

concesión KIN – 08181, se desarrollara como se mencionó previamente por medio 

de la secuencia de excavación de dársenas de 10*100 m, con 1,5 m de 

profundidad, para el desarrollo de estas labores se realiza previamente una 

remoción superficial de recorte y nivelación de las áreas de operaciones para 

establecer un sistema de recarga homogéneo y geométrico, este método de 

explotación se implementara a los largo del lecho de cauce en sectores en donde 

se puedan establecer dársenas longitudinales, cuya forma permita realizar 

operaciones de arranque, cargue y transporte. Dentro del cauce de inundación 

del rio hacha se contempla la construcción de dársenas o piscinas de inundación 

Longitudinales al flujo de la corriente, estas tendrán una longitud de 100 m, con una 

profundidad de hasta 1.5 m y un ancho de 20 m, para este último ancho es 

necesario una excavadora con una pluma de 6,5 o 6,18 m, para garantizar un 

margen de seguridad en la pendiente de la dársena y el alcance del equipo 

mecánico, aunque también una excavadora con alcance de 10 m , es muy útil en 

la operación, los criterios de selección de la maquinaria a utilizar depende de la 

profundidad del espejo de agua y la disponibilidad de la maquinaria amarilla en la 

zona, adicionalmente por el eje del canal de drenaje que se pretende diseñar, lo 
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que garantiza estructuralmente la competencia de contención de los equipos de 

cargue y transporte del mineral con una terraza lo suficientemente amplia de 

operación, manipulación de material y maniobrabilidad de los equipos, de esta 

manera el sistema de explotación seleccionado es el método de Dársenas o 

Piscinas Longitudinales, y en casos excepcionales de prolongada inundación el 

método Explotación por Profundización de Cauce, sobre la dársena 4 y 5 para suplir 

necesidad de consumo de material en las plantas de trituración. 

• Método de Extracción por Dársenas o Piscinas Longitudinales 

Se fundamenta en excavaciones tridimensionales arrancando el material seco y 

sobrepasando parcialmente el nivel freático o hasta alcanzar el fondo previsto del 

depósito de arenas y gravas. Consiste en una serie de piscinas perpendiculares a 

la dirección del cauce en la terraza o lecho del río, llevando una explotación con 

tendencia acanalada. A estas áreas se debe hacer una extracción secuencial que 

permita avances longitudinales hasta una profundidad bajo el nivel del rio para el 

material al igual que en las islas formadas por la acumulación del material. Cuando 

se presente acumulación hacia la orilla del rio se debe dejar una franja sobre la 

cual no se realice ninguna intervención, esto con el fin de evitar socavamientos 

que contribuyan a derrumbes de la ribera y arrastre posterior. 

Este método es aplicable para este tipo de depósitos donde la acumulación se 

realiza de manera temporal y en cantidades que permiten realizar el trabajo de 

forma manual o mecanizado.  

• Permite realizar una extracción de forma mecanizada o manual.  

• El material no ofrece resistencia al arranque. 

• Se puede realizar una clasificación directa en la zona de cargue. 

•  Debido al ancho y profundidad del rio en la zona de acumulación 

principal permite el acceso de volquetas en la época de verano.  

• Por los bajos niveles en verano se puede controlar la profundidad de 

extracción.  

• Se limita a los periodos de verano cuando el caudal baja 

considerablemente.  
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• Los costos de extracción son bajos.  

• Se controla la zona de tránsito de caudales sobre el río al disminuir la 

acumulación de material evitando desbordamientos en épocas de 

invierno. 

 

• Explotación por profundización de cauce: 

 

El propósito de esta explotación consiste en extraer sedimentos del fondo del 

cauce del río manteniendo el cauce en la posición actual. La explotación se hace 

en toda la longitud del rio profundizándolo aproximadamente entre 1 – 2 metros o 

lo que permita la autoridades minera y ambiental, se hace desde la playa con 

retroexcavador y con un ancho de lo que permita el brazo de la máquina que es 

aproximadamente entre 6 – 7 metros. Con la extracción de este material, se busca 

controlar el carácter sinuoso del río y definir el canal natural al centro de las 

márgenes. 

 

Imagen 19. Modelo de explotación por profundización de cauce. 

 

2.3.2. Secuencia de Extracción  
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El presente diseño permite la operación de un equipo sobre una dársena, las 

dársenas serán de extracción en dos, subsecuencias de 10 m de ancho en la 

longitud, de esta manera se incrementa la maniobrabilidad de equipos sobre el 

cauce seco y se elimina el movimiento y traslado del equipo a los diferentes diques, 

una variable que juega en contra es el ancho transversal del rio hacha, razón por 

la cual se contempla el diseño de máximo 2 dársenas por área. Cada una tendrá 

un diseño geométrico Fijo con escolleras que permiten disminuir el flujo y retener el 

material arrastrado, de esta manera mencionamos la georreferenciación del 

bloque completo a intervenir y el modelo de cargue.  

 

Imagen 20. Secuencia de extracción. 
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La secuencia de explotación se llevará a cabo desde la dársena 2 hasta la dársena 

3, en dirección aguas arriba, implementando diques de control y garantizando vías 

de evacuación constantes. La extracción comenzará en la dársena 2, con una 

intervención de hasta 60 días, y continuará en la dársena 3, también con un tiempo 

máximo de 60 días. Posteriormente, se suspenderán las labores de explotación 

durante aproximadamente dos a tres meses para permitir la recarga de material, 

antes de reiniciar el ciclo. Es importante destacar que las dársenas 1, 4 y 5 no serán 

explotadas hasta que se alcance un acuerdo de servidumbre. Una vez logrado 

dicho acuerdo, se informará a la corporación para proceder con el 

aprovechamiento de esas dársenas. Además, el tránsito entre las dársenas 2 y 3 se 

realizará bordeando el río durante la temporada de verano. La figura siguiente 

ilustra el orden y la secuencia semestral de explotación entre recargas. 

 

Imagen 21. Secuencia de explotación desde la dársena 2 a la 3. 
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2.3.3. Inicio de Actividades de Explotación 

 

Las actividades de explotación se pretenden iniciar dentro del polígono 

demarcado en las dársenas georreferenciadas con antelación, posterior a iniciar 

actividades, se realizará la explotación dentro del rio hacha, nivelando los sectores 

de las dársena y abriendo carreteables, dado las facilidades de acceso al 

yacimiento, menor costo en infraestructura y menor construcción de nuevos 

carreteables, se procederá a realizar actividades en el las dársenas 2 y 3, que sería 

el punto de partida de aprovechamiento a los 5 primeros años de explotación. Para 

una segunda fase, a causa del agotamiento de reservas probables en las dársenas, 

se menciona que se explotaran en los mismos sectores georreferenciados y las 

producciones en este punto ya no se contaran desde las reservas probables 

estáticas, sino desde las reservas probables dinámicas y los recursos indicados 

dinámicos, en la actualidad se contempla una explotación a 18 años, de cual a 

criterio del titular se contempla prorrogar el contrato en su momento. 

 

2.3.4. Diseño y Planeamiento del Sistema de Explotación 

 

Se solicita dentro del presente estudio, conceder los volúmenes de producción 

dentro del marco de mediana minería. Según el Decreto 1666 del 2016, el Artículo 

2.2.5.1.5.5. Clasificación de la Minería a pequeña, mediana y gran escala en etapa 

de explotación: clasifica a los materiales de construcción en m3/año entre el rango 

menor a 30.000 metros cúbicos, clasificado como pequeña minería. Y en lo 

concerniente al proyecto minero, se pretende realizar una explotación máxima 

anual de 25728 m3/Anuales, dentro del Contrato de Concesión KIN-08181 se 

pueden disminuir los tiempos operativos de la explotación llevando mayor 

cantidad de crudo a los stock de apilamiento, lo anterior, a que se limita el tiempo 

de extracción del material de arrastre por las temporadas invernales, la operación 

se tiene que concentrar para así mismo disminuir los tiempos, teniendo en cuenta 

que la extracción tiene que completarse en 3 meses la primera recarga y en otros 

3 meses la segunda recarga, pero a términos prácticos del planeamiento se 
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distribuye la producción a 12 meses, dando a entender continuidad en la 

operación, debido a los resultados finales del proceso de trituración y su capacidad 

instalada, es necesario mencionar que dentro del área o próximo al área, no se 

pretende tener beneficio del material, los procesos de trituración, serán llevados a 

cabo en lugares, operadores o infraestructura en áreas diferente a la zona del 

contrato de concesión. 

 

2.3.4.1. Producción Esperada de la Mina 

 

Se cuenta con una necesidad de producción de 25.728 m3/anual de crudo total, 

según los estudios de mercado realizados por la titular del contrato. De esta manera 

se pretende generar una producción estable y constante a los materiales de 

arrastre, el cual es necesario mencionar que su producción no es constante 

anualmente, se establece el porcentaje de gravas y arenas que son del 70% y el 

30% en su orden. 

Tabla 19. Estimación de producción contrato de concesión KIN-0818. 

AÑO GRAVAS M³/AÑO (70%) ARENAS M³/AÑO (30%) TOTAL M³/AÑO (100%) 

1 13507,2 5788,8 19296 

2 20762 8898 29660 

3 18009,6 7718,4 25728 

4 18009,6 7718,4 25728 

5 18009,6 7718,4 25728 

6 18009,6 7718,4 25728 

7 18009,6 7718,4 25728 

8 18009,6 7718,4 25728 

9 18009,6 7718,4 25728 

10 18009,6 7718,4 25728 

11 18009,6 7718,4 25728 

12 18009,6 7718,4 25728 

13 18009,6 7718,4 25728 

14 18009,6 7718,4 25728 

15 18009,6 7718,4 25728 
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AÑO GRAVAS M³/AÑO (70%) ARENAS M³/AÑO (30%) TOTAL M³/AÑO (100%) 

16 18009,6 7718,4 25728 

17 18009,6 7718,4 25728 

18 18009,6 7718,4 25728 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

2.3.4.2. Sistema de Explotación 

 

El sistema diseñado para las características de la topografía del Contrato de 

Concesión KIN-08181, es el denominado como dársenas longitudinales, que es el 

término genérico que se utiliza para referirse a las explotaciones de piscinas o 

franjas en los lechos secos de los ríos, muy usado en los materiales de construcción. 

Este método de explotación, aplicado suele ser por excavadora o excavadora 

long reach, con uno o varios frentes activos, situándose un gran número 

explotaciones de lechos de rio. Se desea obtener un material granular denominado 

crudo, para posteriormente ser procesado en una planta de trituración (la cual no 

se encuentra vinculada al contrato de concesión) y así producir producto 

terminado llamado agregados.  

2.3.4.3. Descapote  

 

No se pretende realizar descapotes dentro del área de concesión, ya que toda la 

operación se concentra en el depósito aluvial, incluso la apertura o mantenimiento 

de carreteables, se realiza sobre material crudo de interés para el titular minero. 

2.3.4.4. Operación de Explotación en Dársenas 

 

Basados en las características topográficas del área del contrato de concesión KIN 

08181, es el denominado como dársenas transversales, que es el término genérico 

que se utiliza para referirse a las explotaciones de piscinas o franjas en los lechos 

secos de los ríos, muy usado en los materiales de construcción. Este método de 

explotación, aplicado suele ser por excavadora o excavadora long reach, con uno 

o varios frentes activos, situándose un gran número explotaciones de lechos de rio. 
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Se desea obtener un material granular denominado crudo, para posteriormente ser 

trasportado a una posible planta de trituración alterna y así producir producto 

terminado llamado agregados, estos agregados tienen diferentes usos, pero su 

implementación en obras civiles y arquitectónicas es el foco de atención para el 

desarrollo de este proyecto. Este tipo de explotación se dan en ríos de baja 

pendiente, con grandes llanuras de inundación. 

2.3.4.5. Arranque 

 

El arranque se plantea con el uso de dos equipos similares una excavadora CAT 

313 GC y/o una excavadora CAT 320 GC, que permiten realizar la extracción del 

mineral sobre las dársenas y también puede ayudar a generar el brazo desde el 

canal activo, que permite traer mayor caudal sobre la isla, lo que traduce en un 

incremento del material de arrastre sobre la mimas y a su vez, y material más grueso. 

2.3.4.6. Maquinaria y Equipos 

 

Los equipos que se mencionan a continuación son utilizados como referencia, esto 

quiere decir que cualquier equipo que sea seleccionado por parte del titular puede 

contar o no con características similares, marcas o precios de los equipos que se 

mencionaran a continuación, es de resaltar también que los equipos mencionados 

a continuación no son exclusivos de la operación, pueden existir contratos de 

operación donde el titular y socios puede contar con equipos de idénticas o 

similares características técnicas. 

A. Excavadora CAT 313 GC: esta excavadora cuenta con un sistema 

electrohidráulico lo cual permite el movimiento de gran cantidad de material sin 

consumir enormes cantidades de combustible, cuenta con una gran fuerza de 

desprendimiento y una transmisión de giro rediseñada que proporciona mejor giro 

y uniformidad lo cual se refleja en una mayor productividad, su diseño de rodaje el 

varillaje de la pluma , el brazo y el cucharon presentan máxima durabilidad, esta 

retroexcavadora está diseñada para garantizar un mantenimiento fácil y menos 

costoso, lo cual reduce los costos de mantenimiento, cuenta con filtros hidráulicos 
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y de aire que tiene un mayor vida útil, se presenta parte de la ficha técnica de este 

equipo brindando información de radios de acción y fuerzas (CAT, s.f.). 

 

Imagen 22. Excavadora CAT 313 GC. 

 

Tabla 20. Ficha técnica Excavadora CAT 313 GC. 

RADIOS DE ACCIÓN Y FUERZA 

Profundidad máxima de excavación  6040 mm 

Pluma Alcance de 4,65 m (15´3”) 

Balancín Alcance R de 3,0 m (9´8”) 

Cucharon GD 0,53 m3 (0,69 yd3) 

Alcance máximo a nivel del suelo 8660 mm 

Altura máxima de corte 8830 mm 

Altura máxima de carga 6420 mm 

Altura mínima de carga 1600 mm 

Profundidad máxima de corte para obtener una excavación horizontal 

de 2.440 mm (8 pie) 
5860 mm 

Profundidad máxima de excavación en un frente vertical 5190 mm 

Radio mínimo del equipo de trabajo 2570 mm 

Fuerza de excavación del cucharon: ISO 98.67 KN  

Fuerza de excavación del balancín: ISO 59.29 KN 
Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

B. Retroexcavadora CAT 320 GC: esta retroexcavadora permite acceder a la 

totalidad de los puntos de mantenimiento diario desde el nivel del suelo, evitando 

la necesidad de acceder a la parte superior de la excavadora lo cual permite tener 

mayor seguridad en el uso diario del equipo, cuenta con una cabina de mando de 

menor tamaño pero con ventanas de mayor tamaño lo cual aumenta la visibilidad 

de trabajo y previene accidentes en el desarrollo de labores, consume menos 

combustible (hasta un 20% menos) que otras referencias con similares 
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características, esta excavadora se ajusta a las condiciones de excavación por 

medio de sus diferentes modos de manejo, cuenta con un avanzado sistema 

hidráulico que brinda equilibrio, firmeza y potencia en la extracción, cuenta con 

válvulas que suministran presión hidráulica y caudal maximizando la velocidad de 

respuesta del equipo ante la orden del operador se presenta parte de la ficha 

técnica permitiendo apreciar radios de acción y fuerza del equipo (CAT, s.f.). 

 

Imagen 23. Retroexcavadora CAT 320 GC. 

 

Tabla 21. Retroexcavadora CAT 320 GC. 

RADIOS DE ACCIÓN Y FUERZA 

Profundidad máxima de excavación  6720 mm 

Pluma Alcance de 5,7 m (18,8) 

Balancín R2.9B1 (9´6”) 

Cucharon 1,00 m3 (1,31 yd3) 

Alcance máximo a nivel del suelo 9860 mm 

Altura máxima de corte 9450 mm 

Altura máxima de carga 6490 mm 

Altura mínima de carga 2170 mm 

Profundidad máxima de corte para obtener una excavación horizontal 

de 2.440 mm (8 pie) 
6550 mm 

Profundidad máxima de excavación en un frente vertical 5690 mm 

Fuerza de excavación del cucharon: ISO 129 KN  

Fuerza de excavación del balancín: ISO 99 KN 

 

 

C. Volqueta Hardrox 450: esta volqueta cuenta con una capacidad nominal de 7 

m3, cuenta con un sistema hidráulico europeo conformado por toma de fuerza, 

bomba, cilindro, válvulas, mangueras y conexiones de la marca Ferrari Crane. 
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Imagen 24. Volqueta Hardrox 450. 

 

2.3.4.7. Descripción y Localización de Obras Minera 

 

Las obras en su mayoría se realizarán sobre el río Hacha, las cuales algunas 

dársenas, pueden estar próximas, colindantes o parcialmente compartida con 

algún predio, se considera que el cauce activo es un área publica, los pasos, o vías 

de acceso, si llegasen a presentarse sobre algún predio se establecerá su 

respectivo factor modificador, en la actualidad está en estudio, la compra o 

establecer servidumbre en dos predios para garantizar la operación y acceso a las 

reservas. 

2.3.4.7.1. Baño Portátil 

 

Se procederá con la instalación de un baño portátil mixto, destinado al uso de 

todos los trabajadores del proyecto minero. Este baño portátil será instalado en una 

ubicación estratégica y de fácil acceso, garantizando condiciones sanitarias 

adecuadas. Estará equipado con un sistema de ventilación eficiente, insumos 

básicos como papel higiénico y gel antibacterial, y se llevará a cabo un 

mantenimiento periódico para asegurar su limpieza y el manejo correcto de los 

residuos, cumpliendo con las normativas de salud y seguridad laboral. 
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2.3.4.7.2. Portería  

 

Se instalará una portería en el acceso principal del proyecto minero para controlar 

y gestionar el ingreso y salida de personal, proveedores y vehículos. La portería 

estará equipada con un punto de control, que incluirá una caseta con servicios 

básicos como electricidad, mobiliario y un sistema de comunicación interna. Se 

contará con personal de seguridad encargado de verificar las credenciales de los 

trabajadores y visitantes, así como de realizar el registro correspondiente. La 

ubicación estratégica de la portería permitirá un control eficiente y seguro del 

acceso, contribuyendo a mantener la seguridad y el orden en el proyecto. 

2.3.4.7.3. Desagües Superficiales  

 

En el área estudiada se presenta un gran número de pequeños drenajes 

naturales, estos están constituidos por una serie de zanjas de caudal 

intermitente que rodea el patio de acopio, direccionado hacia los drenajes 

perimetrales de la zona de explotación. 

- Cunetas en Berma: El manejo de aguas en los frentes de explotación, drenando 

hacia la cuneta perimetral. Estas cunetas deben ser del tipo canales, estas son 

direccionadas alrededor del área de explotación, con el fin de drenar los frentes 

activos, su uso será para el riego de vías. 

- Canales perimetrales: Se deben adecuar cunetas paralelas a los accesos de las 

vías principales, para evitar que estas aguas causen deterioro de las vías por 

arrastre de material de base. En estas vías se hacen cortes o ventanas hacia las 

orillas para permitir que las aguas escurran y se evacúen. 
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Imagen 25. Diseño de canales para desagües. 

 

2.3.4.8. Fuentes y Requerimientos de Energía y Combustibles 

 

El proyecto minero, no contempla el uso en energía eléctrica, diferente a la 

domiciliaria en los predios de interés, para consumo de parte administrativa, no se 

contará con planta de beneficio en el área ni infraestructura de mantenimiento 

eléctrico, no se contempla aun el uso de planta de generación energética o similar. 

En lo refrenté a los equipos mineros, ellos serán asumidos por una excavadora 

diésel, a la cual se le ha establecido un consumo mensual de 150 Galones de 

ACPM, el cual será suministrado por un tanque móvil, que permanecerá en la 

planta de beneficio y solo será llevado para recarga la máquina, el transporte del 

material a planta, será asumido por contratistas. 

2.3.4.9. Diseño Detallado de Labores de Transformación 

 

El material crudo proveniente del contrato de concesión será transportado a una 

distancia inferior a 5 km, en un predio desvinculado del área del contrato, y en 

procesos no vinculados al contrato de concesión, donde se realizará su respectiva 

trituración y clasificación. 

2.3.4.10. Plan de Recuperación Geomorfológica 

 

No se contempla recuperación geomorfológica adicional a lo estipulado en la 

variación morfológica por parte de las escolleras, que serán removidas en fase de 

cierre y abandono, dando de nuevo cauce natural original. 
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2.3.5. Plan de Cierre y Abandono  

 

El plan de cierre minero es una herramienta que permite definir medidas de acción 

presentes y futuras con el fin de prevenir, minimizar y/o mitigar los impactos 

ambientales que se pueden generar o continúen presentándose con posterioridad 

por el cierre de las labores mineras, se busca por medio de este el desarrollo de un 

cronograma de ejecución de las medidas proyectadas, de tal forma que se le dé 

cumplimiento al marco jurídico ambiental para la etapa de cierre del sitio de 

operaciones mineras. Es de resaltar que en el plan de cierre y abandono se 

encuentran establecidas las medidas de manejo, mitigación y control de los 

posibles impactos que se podrían generar al terminar la explotación de arenas y 

gravas de rio, estas medidas a su vez están contempladas en el respectivo Plan de 

Manejo Ambiental debidamente aprobado por la autoridad ambiental 

competente. El cierre incluye todas las tecnologías, estudios y análisis que se 

requiere para alcanzar la seguridad física y la protección ambiental a largo plazo 

en los alrededores de la instalación minera. El objetivo del Plan de Cierre y 

Abandono es devolver o reintegrar la zona al paisaje inicial, buscando minimizar los 

efectos adversos ocasionados por la actividad minera, adicionalmente se busca la 

protección de la salud humana y del medio ambiente mediante la estabilidad 

física y química junto con un uso beneficioso de la tierra una vez concluyan las 

operaciones mineras. 

 

2.3.5.1. Objetivos del Cierre  

 

El cierre de la mina será desarrollado para lograr los siguientes objetivos:  

• Lograr que el terreno cerrado y rehabilitado, tenga una condición y uso 

compatible con las áreas aledañas y con el Esquemas de Ordenamiento 

Territorial O Plan de Ordenamiento del municipio.  

• Lograr en las áreas del contrato de concesión KIN-08181 y obras remanentes 

una condición segura en el largo plazo, a fin de proteger el medio ambiente 

y evitar accidentes después del término de las operaciones. 
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• Minimizar los efectos sobre la diversidad biológica en el área del contrato de 

concesión, procurando que se mantenga como hábitat para la vida 

silvestre, donde corresponda.  

• Proteger la calidad del agua y restablecer la utilidad de la tierra después del 

término de las operaciones.  

• Limitar el acceso a las instalaciones que, tras el cierre, presenten algún 

riesgo.  

• Desmantelar las instalaciones industriales y auxiliares (talleres, oficinas y 

campamentos, entre otras), si es necesario.  

2.3.5.2. Marco Estratégico del Plan de Cierre del Proyecto 

 

En esta parte se consideran los siguientes aspectos fundamentales: 

• Participación de los diferentes actores involucrados como: Alcaldía, 

CORPOAMAZONIA, Agencia Nacional Minera, Comunidad.  

• Planeamiento 

• Provisión financiera 

• Direccionamiento 

• Normas 

Tabla 22. Actores y participación en cierre de operaciones. 

ACTORES (PARTICIPANTES) PARTICIPACIÓN COMPROMISO 

Titulares del 

contrato de 

concesión 

Empleados 

Participarán directamente en la construcción de obras y la 

clausura de las actividades, soportando el cierre de las 

minas. 

Ingeniero encargado 
Direccionará las diferentes actividades a desarrollar y 

coordinará a todos los involucrados. 

Comunidad 
Actores directos de la 

formalización 

Se realizará y planeará un conducto regular de 

comunicación con los prestadores de diferentes servicios 

para comunicarles el cierre y minimizar los impactos por 

expectativas en la continuidad del trabajo. 

Estado 
CORPOAMAZONIA 

Se realizará la entrega a esta entidad la cual dará un visto 

bueno de las obras y labores programadas en el estudio de 

impacto ambiental planteadas para el contrato de 

concesión KIN-08181. 

Agencia nacional minera Dar por terminado el contrato de concesión. 
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ACTORES (PARTICIPANTES) PARTICIPACIÓN COMPROMISO 

Alcaldía 

Se comunicará a la alcaldía de la terminación de labores 

de explotación el cual efectuará el seguimiento del cierre 

efectivo de la explotación de  

esta etapa.    

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

2.3.5.3. Legislación Nacional  

 

La legislación colombiana prevé de manera tácita y expresa los aspectos 

normativos al momento de cierre del complejo minero. Así mismo se debe cumplir 

con las obligaciones suscritas la licencia Minera y con las obligaciones ambientales:  

• Decreto 2811 de 1974 (Código de Recursos Naturales Renovables y de 

protección Ambiental).  

• Ley 99 de 1993 (Creación del Ministerio del Medio Ambiente y Organización 

del Sistema Nacional Ambiental SINA).  

• Decreto 2222 1993 (Reglamento de Higiene y Seguridad en Labores Mineras 

a Cielo Abierto).  

• Ley 685 de 2001 (Código de Minas) y la reforma 1382 de 2010  

• Lineamientos establecidos en los términos de referencia para Cierre de 

Minas, establecidos por el MADS.  

• Compromisos establecidos en los PMA para las operaciones mineras 

pendientes, al momento del cierre. 

2.3.5.4. Fases de Cierre 

 

Dentro del cierre de las actividades mineras se encuentran diversas etapas las 

cuales se presentan a continuación. 

2.3.5.4.1. Plan de Cierre Inicial 

 

Sus actualizaciones, que se resume en un esquema general de la forma en que se 

dejará el terreno morfológicamente, su uso, la concepción del desarrollo local, la 

calidad de los componentes del ambiente biofísico y el entorno social. Es un 
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planteamiento de medidas frente a los medios físico, biótico y social que deben 

darse para mitigar, corregir o compensar los impactos causados sobre las áreas 

intervenidas por la explotación minera. El Plan de cierre inicial se revisará y, si es del 

caso, se actualizará cada cinco años o cada que se modifique el plan minero o 

sucedan eventos que impliquen cambios en la dinámica de la explotación, de 

conformidad con los avances del plan de cierre progresivo y los resultados de sus 

investigaciones, las modificaciones al desarrollo la mina y todos aquellos aspectos 

que hubiesen cambiado en la operación con respecto a lo reportado en el Plan 

de manejo ambiental y el Plan de cierre inicial y que sean relevantes para efectos 

de los diferentes planes de cierre. 

2.3.5.4.2. Plan de Cierre Progresivo 

 

Incluye las diferentes actividades relacionadas con el cierre de la formalización 

minera que pueden ser implementadas en forma progresiva durante la etapa de 

operación del contrato de concesión KIN-08181. En este programa se relacionan 

las actividades que se deben desarrollar progresivamente, desde la etapa de 

operación de la mina hasta su cierre definitivo, e incluye la rehabilitación de áreas 

que van siendo liberadas por la operación de la mina a lo largo de la vida útil de 

explotación. 

El objetivo, es que a medida que avance la operación extractiva y que existan 

instalaciones o espacios dentro de ellas que sean liberadas para uso de la mina 

(que no sean utilizadas y/o que no sean ocupadas), estas áreas deberán ser 

desmanteladas y los terrenos desocupados; limpiados, recuperados y/o 

rehabilitados. En la mina cielo abierto el cierre progresivo ocurrirá a medida que se 

abandonen zonas de explotación (dársenas) las cuales, de resultar efectiva la 

secuencia de explotación quedaran rellenadas en la en su totalidad en la siguiente 

etapa de inundación recuperando de esta manera la geomorfología inicial de los 

frentes. Las áreas desmanteladas como lo son las zonas de disposición de estériles 

se prepararán para propiciar el restablecimiento de la vegetación natural y los 

patrones de drenaje se mantendrán para no afectar el comportamiento natural 

de drenajes. Las actividades de cierre para esta instalación son las siguientes:  
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• Limpieza del área por personal especializado y cumpliendo todas las normas 

de seguridad indicadas para estas instalaciones.  

• Para la demolición de las estructuras de hormigón, serán demolidos y los 

restos (escombros) retirados del área y manejados como residuos sólidos 

especiales. Se mantendrán aquellas estructuras que aporten a la 

estabilización de la zona, en caso de existir.  

• Rehabilitación y/o recuperación de terrenos: Los terrenos ocupados por las 

instalaciones deberán ser reconformados y revegetados, lo más cercano 

posible a su configuración original. 

2.3.5.4.3. Plan de Cierre Temporal 

 

Define lo relacionado con las medidas que, desde los medios abiótico, biótico y 

socioeconómico, deben implementarse para el mantenimiento, manejo, 

seguimiento y monitoreo que se realizará durante la suspensión temporal del 

proyecto. Este plan debe incorporarse al Plan de Cierre Minero e implementarse 

siempre que se produzca un cierre temporal del proyecto. Cuando el contrato de 

concesión KIN - 08181 deba suspender sus operaciones por caso fortuito o fuerza 

mayor, o por circunstancias transitorias de orden técnico o económico no 

constitutivas de fuerza mayor, corresponde al titular minero implementar el Plan de 

Cierre Temporal que debe estar incorporado a su Plan de Cierre Minero. El Plan de 

Cierre Temporal define lo relacionado con las medidas desde los medios (biótico, 

abiótico y socioeconómico) que deben implementarse para el mantenimiento de 

las instalaciones, así como las medidas de manejo, seguimiento y monitoreo que 

en cada caso correspondan durante la suspensión temporal. El titular minero debe 

informar a las Autoridades Minera y ambiental la suspensión de sus operaciones, 

indicando el tiempo estimado de la suspensión, y el respectivo Plan de Cierre 

Temporal que va a implementar para su pronunciamiento”. Adicional a esto deben 

considerarse desde algunos aspectos importantes y que son fundamentales para 

que se presente dado el caso: 

• Suspensión de la explotación por condiciones de mercado  
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• Condiciones de suspensión por las autoridades minera y ambiental.  

• Estas causas de suspensión obligarían a realizar actividades de cierre 

temporal que incluyen: Mantenimiento, de equipos.  

 Estas actividades se realizarán hasta que se puedan restablecer las condiciones 

que permitan normalizar la actividad productiva y se hayan subsanado las causas 

del cierre. 

2.3.5.4.4. Plan Posterior de Cierre 

 

Esta fase, considera las actividades que debe continuar desarrollando el titular en 

el área del área de contrato para asegurar la estabilidad física y química del área 

del proyecto y evitar riesgos al medio ambiente y a la seguridad física de las 

personas. Durante la etapa posterior al cierre, el Proyecto implementará un 

programa de mantenimiento y monitoreo para cada uno de los componentes de 

la mina, cuya frecuencia inicial se propone en este capítulo, pero la frecuencia 

final se precisará con las actualizaciones del plan de cierre y dependerá de las 

condiciones de estabilización de cada componente minero, o si la operación 

minera y sus instalaciones están siendo modificadas de tal forma que requiera 

afinar este monitoreo a largo plazo. La verificación de la estabilidad de los 

componentes se basará en mediciones, por medio de la instrumentación de las 

condiciones físicas de estas y en una evaluación de los resultados del muestreo 

fisicoquímico de los suelos y las aguas en los diferentes sitios de interés (a ser llevado 

a cabo por personal calificado). Estas condiciones físicas y químicas, mediante los 

resultados del monitoreo inicial, definirán la necesidad de modificar la frecuencia 

de muestreo. Todo el programa de muestreo se implementará en cumplimiento 

con la normativa ambiental vigente y los estándares internacionales. El monitoreo 

programado para la etapa posterior al cierre será similar al monitoreo realizado 

durante la operación y la rehabilitación progresiva. El alcance de dicho monitoreo 

posterior al cierre definido se enfocará en aquellos aspectos que se relacionan con 

un potencial peligro de contaminación. Una vez que todas las actividades del plan 

de cierre hayan sido completadas, se prosigue a la implementación del plan de la 

etapa posterior al cierre, por un periodo determinado y prudente para cerrar todos 
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los pasivos ambientales, este periodo será acordado entre el titular minero de la 

formalización y la Corporación para el Desarrollo del Sur de la Amazonia 

Corpoamazonia (Autoridad Ambiental Competente). A futuro, el uso de las áreas 

intervenidas por el Proyecto tendrá en cuenta los aspectos ambientales de la 

región, los servicios ecosistémicos y el desarrollo sostenible de las poblaciones 

aledañas. 

El posible uso económico del territorio después del ciclo de producción de la 

formalización será discutido y analizado con las autoridades ambientales, mineras 

y locales. El uso ambiental y los factores de restricción, tales como: pendientes, 

calidad del suelo, oferta ambiental, costo de cada alternativa, beneficios y 

desventajas, se deberán tener en cuenta. Adicionalmente se hará la consulta de 

las normas locales para sujetarse a lo dispuesto en los instrumentos de 

ordenamiento territorial. 

2.3.5.4.5. Plan de Cierre Final 

 

La etapa de cierre final comprenderá el cierre de las áreas alteras por la extracción 

de arenas y gravas de rio, así como las instalaciones que hayan sido usadas desde 

el inicio de las operaciones mineras y que no hayan sido desmanteladas, demolidas 

ni tratadas en el cierre progresivo, tal como vías internas, sistemas de transmisión de 

energía, oficinas de administración, talleres y demás instalaciones de apoyo. Las 

principales actividades que comprenderán esta etapa serán:  

• Rehabilitación y/o recuperación de las áreas afectadas por el desarrollo de 

la mina.  

• Desmantelamiento y retiro de los equipos, materiales e instalaciones que de 

no ser vendidos serán tratados y dispuestos como desecho de modo que se 

cumplan los objetivos de cierre.  

• Demolición de las estructuras remanentes después del desmantelamiento, 

sin considerar aquellas que contribuyen a la estabilidad física del entorno.  

• Señalización preventiva en el área. 
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2.3.5.5. Comprobación de la Efectividad y Eficiencia del Plan de Cierre 

Ejecutado 

 

Para comprobar la efectividad y eficiencia del plan de cierre, se propone realizar 

auditorías mediante las cuales, se hará revisión de los indicadores de gestión de 

cierre y las acciones tomadas asociadas. El titular minero deberá realizar la 

actualización extraordinaria del Plan de Cierre de Proyectos Mineros, cuando la 

autoridad minera considere necesario a través de resolución motivada con base 

en la inspección, fiscalización o informe de la Auditoría Extraordinaria o Voluntaria, 

según corresponda a cada unidad minera. Estas actualizaciones procederán en 

los siguientes casos:  

• Modificaciones sustanciales la formalización minera inicial.  

• Después de reiniciadas las operaciones al finalizar la suspensión temporal de 

operaciones. 

2.3.5.6. Cierre y Restauración del Proyecto Minero 

 

Tabla 23. Cierre y restauración del proyecto minero. 

ASPECTOS OBJETIVOS MEDIDAS DE CONTROL 
CONSIDERACIONES PARA 

MONITOREO 

Taludes 

Definir 

Superficies 

Estables. 

No aplica, esta actividad no involucra 

taludes. 
NA 

Dársenas 

Definir 

Superficies 

Estables. 

Si la secuencia de explotación es 

efectiva, las dársenas quedarán 

completamente rellenadas en la siguiente 

etapa de inundación, lo que recuperará 

la geomorfología inicial de los frentes. 

  

Laderas 
Revegetar y 

Reforestar. 

Aporte de materia orgánica, depositado 

selectivamente en botadero. 
NA 

Erosión 
Control De 

Erosión 

En esta etapa el modelo hidráulico estará 

conformado y las actividades de 

escolleras rompe olas, estarán diseñadas 

en zonas de alta erosión, por la corriente 

del meandro. 

Análisis fotométrico anual de la 

etapa de abandono, 

identificando posibles factores 

de riesgos en erosiones y 

deslizamientos. 

Hidrología 

Calidad De Las 

Aguas 

Subterráneas 

No disponible la evaluación, ya que se 

encuentra en una zona de flujo continuo. 

Piezómetros y análisis químicos 

del agua anuales. 

Seguridad 
Señalización 

De Labores 

Cada frente abandonado contará con 

señalización que delimite claramente los 

frentes abandonados, adicional a las 

Articulación con autoridad 

local en la delimitación de zona 

abandonada o actividad 

abandonada. 
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ASPECTOS OBJETIVOS MEDIDAS DE CONTROL 
CONSIDERACIONES PARA 

MONITOREO 

restricciones de acceso por ausencia de 

vías con conformación de diques. 

Lixiviación de 

metales 

Mantener la 

calidad del 

agua 

El yacimiento no presenta metales 

pesados dentro de su composición 

química. 

No se contemplan botaderos 

abandonados o inventario en 

stock dentro de la etapa de 

cierre y abandono, lo anterior, 

por las características de los 

crudos y de las necesidades de 

auto consumo. 

Drenaje ácido 

Cumplir con 

normas de 

calidad de 

agua 

Establecer puntos de aforo y control, para 

realizar análisis anuales de calidades de 

agua superficial y subterráneo dentro del 

Contrato de Concesión. 

Puntos de aforos, superficial y 

subterráneo. 

Productividad 

Recuperación 

para un uso 

alterno 

En su mayoría son predios de dominio 

público, los terrenos de las plantas de 

beneficio pueden ser restituidos para usos 

institucionales. 

  

Impacto visual 

Recuperación 

de patrones 

de drenaje 

Se consideran patrones de diseño en el 

drenaje, desde la actividad de 

explotación del Contrato de Concesión, 

delimitando las líneas divisorias de aguas 

y sus tratamientos en cada flanco, las islas 

rcuperan la dinámica natural 

paulatinamente a medida que recuperen 

los canales naturales. 

  

Impacto 

ecológico 

Rehabilitar 

para fauna. 

Se pueden identificar especies nativas de 

la zona y realizar adecuaciones en la 

rivera, como siembra de flora exclusiva 

para ella. 

N/D 

Impacto 

ecológico 

Rehabilitar 

para fauna. 

Evaluar dentro del periodo de 

explotación la fauna acuática de la zona, 

y establecer criaderos de alevinos de las 

especies que se identifiquen 

estadísticamente con mayor afectación. 

Establecer políticas internas de 

conservación de especies 

endémicas. 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

2.3.5.7. Manejo de Subsistencia  

 

El contrato de concesión KIN – 08181 es una actividad minera de explotación de 

material de arrastre (Arenas y gravas de rio) la cual se realiza a cielo abierto, es por 

esto que con su desarrollo no se generaran subsidencias en las zonas de 

explotación ni en la totalidad del área del contrato de concesión. 
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2.4. BENEFICIOS Y TRANSFORMACIÓN DE MINERALES 

 

Debido a que la actividad principal consiste en la explotación de materiales de 

arrastre, tales como gravas y arenas de río, no se realizará ningún proceso de 

beneficio o transformación de los materiales extraídos. Estos recursos serán 

aprovechados en su estado natural, sin requerir modificaciones adicionales antes 

de su comercialización o uso en los proyectos correspondientes.  

 

2.5. INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS INTERCEPTADOS POR EL PROYECTO 

 

El proyecto minero no intercepta ninguna infraestructura crítica que requiera ser 

trasladada, reubicada o protegida. Las operaciones se llevarán a cabo en el río 

Hacha, por lo que no interfieren con las redes de acueducto y alcantarillado, ni 

con las redes de oleoductos, poliductos y gas. Asimismo, no se afectarán las redes 

eléctricas ni las redes de tecnologías de la información y las comunicaciones. 

De igual manera, no se verán impactado a la infraestructura vial, que incluye la 

Red Vial Nacional que conecta el municipio de Florencia del departamento del 

Caquetá con el municipio de Neiva del departamento del Huila, ni la vía veredal. 

En cuanto a los predios circundantes, tampoco se verán comprometidos por las 

actividades del proyecto. 

 

2.6. MANEJO Y DISPOSICIÓN DE SOBRANTES  

 

El desarrollo del proyecto minero, enfocado en la extracción de materiales de 

arrastre, no contempla la construcción de campamentos o instalaciones 

adicionales asociadas a sus operaciones. Debido a la naturaleza del proyecto, que 

no requiere procesos de transformación o beneficio de los materiales extraídos, no 

es necesario establecer infraestructura compleja para el alojamiento o 

procesamiento. Sin embargo, aunque no se proyecta la construcción de nueva 

infraestructura, el Estudio de Impacto Ambiental ha previsto un Plan de Manejo 
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Ambiental (PMA) que garantiza el manejo adecuado y la disposición responsable 

de los residuos generados por las actividades del proyecto. Este plan incluye 

medidas específicas para el control de residuos sólidos, líquidos y cualquier otro tipo 

de desecho que pudiera derivarse de las operaciones, asegurando el 

cumplimiento de las normativas ambientales vigentes y la protección del entorno. 

Además, el PMA aborda estrategias de mitigación para minimizar los impactos 

sobre el ecosistema, gestionando eficientemente el uso de recursos naturales y 

protegiendo las áreas de influencia del proyecto. 

2.6.1. Residuos Peligrosos y No Peligrosos 

 

Con el propósito de garantizar el adecuado manejo y disposición de los residuos 

sólidos ordinarios que se produzcan en el área definida para la extracción de 

material aluvial del río Hacha se incluyen en el PMA el proyecto sobre el manejo de 

Residuos identificada como Ficha 2: Manejo de Residuos Integral. 

2.7. PRODUCCIÓN Y COSTOS DEL PROYECTO 

2.7.1. Inversiones  

 

Las inversiones para tener en cuenta para el desarrollo de la formalización minera 

se componen de: 

2.7.1.1. Inversiones Existentes 

En la Evaluación Financiera para el contrato de concesión KIN-08181, se describen 

las inversiones existentes, las cuales ascienden a $ 534.500.000, cuantía 

representada en maquinaria.  

2.7.1.2. Inversiones por Realzar  

 

En la Evaluación Financiera para el contrato de concesión KIN-08181 , se describen 

las inversiones a realizar, en cuanto a infraestructura, maquinaria en quipos, 

instalaciones e inversiones requeridas para el Plan de Manejo Ambiental, compra 

o servidumbres de predios, a lo largo de los 18 años de duración de la mina a $ 

542.137.777, anuales, durante los primeros 5 años de explotación, Estas inversiones 
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son requeridas a medida que se requiere de mayores volúmenes de producción y 

dependiendo de los precios del mercado. 

Tabla 24. Inversiones a realizar primer quinquenio para el contrato de concesión KIN-0818. 

AÑO AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Monto $ 73,905,555.60 $ 121,316,555.60 $ 126,727,555.60 $ 128,138,555.60 $ 129,549,555.60 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

2.7.2. Costos Operación Anual 

 

Se determinó el costo operacional año a año, teniendo en cuenta los precios 

históricos del mercado en la región, insumos, dotaciones, salarios, combustibles, 

lubricantes, etc. En la Evaluación Financiera del contrato de concesión KIN-08181, 

se encuentra el desglose detallado de las cuantías en cuanto a la determinación 

de los costos operacionales año a año, tanto variables como fijos en cuanto a 

herramientas, maquinaria, salarios y prestaciones, insumos, dotaciones, 

mantenimiento y gastos generales, los cuales oscilan en los $1.205.956.243 a 

$865.452.370 pesos colombianos anuales durante el primer quinquenio, también se 

contrastar los costos operacionales, con las producciones proyectadas al 

quinquenio y se obtiene el costo unitario del crudo en el contrato de concesión KIN-

08181. 

Tabla 25. Resumen de costos operacionales para el primer quinquenio. 

COSTO UNITARIO / TON EN 

FRENTE DE EXPLOTACIÓN 
AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Total, Costos Variables $ 466,326,564 $ 520,596,719 $ 530,827,273 $ 584,119,304 $ 594,977,150 

Total, Costos Fijos $ 107,905,556 $ 157,016,556 $ 164,127,556 $ 167,238,556 $ 170,349,556 

Total, Costos Financieros $ 533,431,000 $ 569,064,333 $ 406,576,333 $ 244,088,333 $ 0 

Total, Costos de 

Depreciación 
$ 92,795,500 $ 92,795,500 $ 92,795,500 $ 92,795,500 $ 92,795,500 

Regalías FNR $ 5,497,623 $ 8,450,431 $ 7,330,164 $ 7,330,164 $ 7,330,164 

Total, Costos Operacionales $ 1,205,956,243 $ 1,347,923,538 $ 1,201,656,827 $ 1,095,571,857 $ 865,452,370 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 
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2.7.3. Depreciación  

 

La depreciación, se puede ver en la Evaluación Financiera del contrato de 

concesión KIN-08181, adjunto, para su determinación se tuvo en cuenta el método 

de la línea recta e igualmente, se aplicó los tiempos reglamentarios siguientes: Para 

Infraestructura el 2% anual Para Maquinaria y equipo el 5% anual Para Instalaciones 

el 3% anual En el caso de las inversiones existentes, se castiga con 20% adicional, 

por ser ya usada. 

2.7.4. Amortización y Depreciación  

 

Para que se puedan desarrollar las dársenas del contrato de concesión KIN-08181 

se requiere de un crédito bancario que los titulares sacarán utilizando la línea de 

crédito bancario ordinario, tenido en cuenta en la evaluación de costos financieros 

en las tablas del Anexo de Evaluación Financiera del contrato de concesión KIN-

08181, por un monto de $ $534.500.000, con una tasa de interés del 28,55% efectivo 

anual. Existen otras líneas de crédito más blandas como son las de fomento que los 

titulares pueden obtener y hacer más rentable el proyecto minero. 

2.7.5. Costos Totales y por Metro Cubico del Crudo 

 

En la Evaluación Financiera del contrato de concesión KIN-08181, adjunto, se 

aprecia el resumen de costos año a año, pero se describe a continuación el primer 

quinquenio, del proyecto a igual que el costo por Metro Cubico de crudo, 

registrando un costo de $ 62.498 por metro cubico de crudo y que desciende al 

quinto año por debajo del precio actual del estudio que es de $33.639 por metro 

cubico y en donde se encuentra el punto de equilibrio financiero de la operación, 

y están por debajo del precio de venta, generando utilidad. 
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Tabla 26. Total, de costos unitarios por metro cubico de crudo, en el contrato de concesión KIN-

08181. 

COSTOS UNITARIOS / 

T EN FRENTE DE 

EXPLOTACIÓN 

AÑO 1 AÑO 2 AÑO 3 AÑO 4 AÑO 5 

Crudo (m³) 19,296 29,660 25,728 25,728 25,728 

Total, Costo Unitario 

de Crudo Cargado 
$ 62.50 $ 45.45 $ 46.71 $ 42.58 $ 33.64 

Total, Costos 

Operacionales 
$ 1,205,956,243 $ 1,347,923,538 $ 1,201,656,827 $ 1,095,571,857 $ 865,452,370 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

 

2.8. CRONOGRAMA DEL PROYECTO 

 

El cronograma de actividades mineras del proyecto está detalladamente 

presentado en el Anexo denominado "Cronograma de Actividades y Producciones 

KIN-08181". En él se especifican las distintas fases de las actividades a ejecutar, 

desde la etapa de preparación del terreno hasta las labores de extracción y cierre 

de operaciones. Cada una de las actividades está organizada en un marco 

temporal que permite una gestión eficiente de los recursos y el cumplimiento de los 

plazos establecidos. 

Además de incluir las fases de desarrollo del proyecto, el cronograma abarca 

proyecciones de producción, detallando los volúmenes estimados de extracción 

en cada etapa. Esto proporciona una visión integral del rendimiento esperado a lo 

largo de la vida útil del proyecto, permitiendo una coordinación efectiva entre la 

planificación operativa y la producción proyectada. Asimismo, el cronograma 

tiene en cuenta las temporadas y condiciones climáticas que podrían influir en la 

continuidad de las actividades mineras, asegurando una planificación ajustada a 

las realidades del entorno. (ANEXO). 

3. ÁREAS DE INFLUENCIA 

 

Las áreas de Influencia del Proyecto Minero registrado bajo el expediente ANM 

502157, fueron definidas teniendo en cuenta el numeral 4 de los términos de 
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referencia para la elaboración de estudios de impacto ambiental – EIA para 

proyectos de explotación minera emitidos por la Autoridad Nacional de Licencias 

Ambientales - ANLA. 

Para la determinación del área de influencia se plantea una organización 

jerárquica de medio y componente, donde los medios se consideran como la 

división general del ambiente circundante a la zona del proyecto y como máxima 

categoría para el análisis, y los componentes se consideran como elementos 

ambientales que constituyen un medio. 

Frente al presente EIA, su análisis corresponde a los componentes indicados en el 

capítulo de caracterización ambiental para cada uno de los medios (Físico, biótico 

y socioeconómico), como se muestra en la siguiente Ilustración: 

 

 

Fuente: ANLA, EIA 2024. 

Figura 1. Áreas de influencia por componente. 
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3.1. CARACTERIZACIÓN DEL ÁREA DE INFLUENCIA DEL PROYECTO 

 

El área de influencia es aquella en la que se manifiestan los impactos ambientales 

ocasionados por el desarrollo del proyecto, obra o actividad, sobre los medios 

abiótico, biótico y socioeconómico, en cada uno de los componentes de dichos 

medios. 

Para la definición de las áreas de influencia del proyecto, se tomaron en cuenta los 

diferentes componentes de los medios analizados en el presente estudio de 

impacto ambiental – EIA. (Físico, biótico y socioeconómico). La identificación y 

cuantificación de los impactos ambientales sobre dichos medios, en cada una de 

las etapas del proyecto se desarrollará de manera objetiva mediante 

cuantificaciones según las metodologías disponibles.  

 

3.1.1. Área de Influencia (AI) 

 

La definición del área de influencia para los medios Físico y Biótico se realizó 

teniendo en cuenta las microcuencas más representativas, las unidades territoriales 

presentes en la zona del contrato de concesión, así como su delimitación y 

tomando como referencia los principales cuerpos de agua, como el Rio Hacha. 

Con esta delimitación se obtiene un polígono con un área total de 28 Ha 374 m. Es 

en esta zona donde se desarrollan todos aquellos procesos físicos del ambiente 

(hidrología, clima, geología, geomorfología, entre otros), que interactúan 

directamente con los aspectos bióticos (flora y fauna) y que hacen parte de la 

caracterización ambiental del EIA. 

Así mismo, se realizará la cuantificación e identificación de impactos ambientales 

en el capítulo respectivo. Por su parte, por tener otra dinámica social en cuanto a 

los efectos del desarrollo del Proyecto en el territorio (como la demanda de bienes 

y servicios), para el medio Socioeconómico, se toma como unidad territorial mayor 

al Municipio de Florencia, con un área total de 28 Ha 374 m, ya que allí se agrupan 

todos los elementos tanto de comunicación a nivel vial, de transporte. 
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3.1.2. Unidad Mínima de Análisis – UMA 

 

Como unidad mínima de análisis – UMA, se toma el polígono que delimita la 

autorización temporal.   Así mismo, como unidad territorial menor para el medio 

socioeconómico, se seleccionó el sector de la vereda Puerto Pacheco cercano al 

polígono minero, así como las viviendas aisladas que están en vecindad con el 

proyecto. 

 

Fuente: EIA,2024. 

Imagen 26. Área de influencia del polígono minero. 

 

4. MEDIO ABIÓTICO  

4.1. GEOLOGÍA 
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▪ Formación Pepino (e6e7pe)  

La formación Pepino presenta gradación inversa que va desde conglomerados 

hasta lodolitas en su parte más superficial, la cual presenta dos características 

importantes en cuanto a su porosidad, puesto que claramente presenta una 

porosidad primaria producto de su litificación y de manera adicional la acción del 

sistema de fallas del borde amazónico que genera una porosidad secundaria 

producto de los espacios abiertos que deja dicha acción, la cual presenta 

aperturas milimétricas con presencia de musgo y algo de humedad. Los planos de 

diaclasas presentan orientaciones principales en 3 direcciones, cabe destacar que 

dicho análisis, es la forma más representativa de la formación pepino.  

 

Imagen 27. Geología del área de influencia. 

4.1.1. Geología del Yacimiento 
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La geología de la zona de interés no presenta fallamientos ni en el área del contrato 

de concesión ni en sus inmediaciones, se evidencia en el recorrido realizado y en 

la obtención de información documental la presencia de rocas compactas del 

paleógeno (pertenecientes a la formación pepino (e6e7pe)) y depósitos aluviales 

cuaternarios (Q2al) causados por la alta dinámica fluvial del rio Hacha y todas sus 

quebradas afluentes (terrazas antiguas, terrazas sub-crecientes, terrazas recientes 

y llanuras de inundación); a nivel general la información obtenida con las labores 

en campo coincide con la información expuesta en la plancha 413 FLORENCIA 

(SGC, Estado de la cartografia geologica de colombia, 2015) del servicio geológico 

colombiano, de igual manera se registró detalladamente la Formación pepino 

(e6e7pe) para separarla y delimitar claramente los contactos de los depósitos 

aluviales del rio Hacha con esta formación, de tal manera que se logren identificar 

en la zona los diferentes tipos de depósitos (barras puntuales, terrazas, barras de 

canal) en caso de existir y poder caracterizar litológicamente cada uno de estos 

depósitos para incrementar el conocimiento geológico del contrato de concesión 

KIN – 08181 y limitar las zonas potenciales de explotación. A continuación, se 

presenta una descripción más detallada de las unidades geológicas identificadas 

en el área del contrato de concesión KIN – 08181 y el mapa geológico realizado a 

partir del trabajo cartográfico 1:5000 para el área, con un mayor detalle en las 

áreas con interés de explotación, adicionalmente se analizó la composición de los 

clastos para saber que unidades aportan material al rio Hacha, el cual es la 

principal fuente hídrica del sector. Analizando el trayecto que realiza el rio Hacha 

desde la parte norte de la plancha 413 y el tipo de rocas presentes en la zona del 

contrato de concesión se identifica que las unidades que aportan sedimentos son 

la Formación pepino (e6e7pe) y el Complejo Garzón (MPcg) esta última, a pesar 

de estar distante al área del contrato de concesión aporta gran parte del material 

depositado en esta zona, esto se puede confirmar con las rocas observadas en 

campo. 

Formación pepino (e6e7pe): El contrato de concesión KIN-08181 se encuentra 

comprendido en su totalidad sobre la formación pepino, encontrando 

afloramientos de esta formación a lo largo del polígono de contrato y en las 
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proximidades del mismo, las características vistas en campo coinciden con la 

información bibliográfica, con el fin de identificar esta formación en el área de 

interés se establecen puntos de control geológico que nos permiten obtener una 

mayor información referente a esta formación. 

Depósitos Aluviales (Q2al): Los depósitos aluviales presentes en la zona del contrato 

de concesión KIN – 08181 son depósitos recientes ubicados en las llanuras de 

inundación del rio hacha los cuales se encuentran distribuidos formando depósitos 

no consolidados de barras puntuales y barras de canal. El rio Hacha en el tramo 

que comprende el contrato de concesión KIN-08181 se observa encañonado, con 

barras laterales y centrales como se muestra en la imagen, los depósitos presentes 

en el contrato de concesión son originados a expensas de la meteorización del 

grupo orito y la formación pepinos, formaciones geológicas que se ubican en la 

parte montañosa al norte del contrato de concesión y que actúan como áreas 

fuente para la generación de los depósitos. 

 

Figura 2. Columna estratigráfica título minero. 
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Imagen 28. Geología local de la zona de influencia del proyecto. 
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4.2. GEOMORFOLOGÍA Y GEOTECNIA 

 

Se adelantó la interpretación geomorfológica del área a escala 1:5.000, utilizando 

el Software ArcGis 10.2, con insumos como la cartografía básica del área de 

estudio, Ortofotomosaico, se utilizó el Modelo Digital del terreno, con resolución de 

2m. Con ayuda del DEM, se elaboró el mapa de sombras y el mapa de pendientes. 

Se utilizó la información Geológica. 

La clasificación empleada en la interpretación geomorfológica está basada en la 

propuesta del Servicio Geológico Colombiano “Propuesta de estandarización de 

la cartografía geomorfológica en Colombia” (Carvajal 2012), que propone el 

esquema de Jerarquización que se presenta a continuación. Para este estudio la 

interpretación geomorfológica se llevó al nivel de detalle de componente 

geomorfológico. 

 
Fuente: Tomado de (Carvajal 2012). 

Figura 3. Esquema de jerarquización geomorfológica propuesta para el Servicio Geológico 

Colombiano. 

 

4.2.1. Región Geomorfológica 

 

Es la agrupación de geoformas definida por los ambientes morfogenéticos, hacen 

referencia a la agrupación de geoformas relacionadas genética y 
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geográficamente. Dichas geoformas comparten un entorno geomorfológico y 

geológico común, el cual a su vez se ve afectado por procesos endógenos y 

exógenos similares (Carvajal 2012). 

En la zona de estudio se identificaron geoformas referidas y asociadas a tres 

ambientes morfogenéticos: Estructural (S), Denudacional (D), Fluvial (F) y 

Antropogénico (A), que se describen a continuación. Las unidades 

geomorfológicas fueron definidas con criterio genético, morfológico y geométrico. 

 

4.2.1.1. Ambiente Estructural 

 

Está representado en la región por cada una de las unidades, producto de la 

acción de los procesos de origen endógeno y causados por los movimientos 

tectónicos, que han dado lugar a las geoformas producto de la dinámica interna 

de la tierra y especialmente las que están relacionadas con los plegamientos y 

fallamientos (Carvajal 2012).  

El trazo de las fallas se localiza cubriendo principalmente la zona norte del 

municipio, procesos endógenos y exógenos, resultado del levantamiento de la 

Cordillera Oriental, presentando fallamiento y plegamiento, en donde además se 

evidencian una gran cantidad de lineamientos fotogeológicos identificados en la 

interpretación. Este ambiente estructural se encuentra íntimamente ligado a los 

procesos denudaciones y deposicionales. 

 

4.2.1.2. Ambiente Denudacional 

 

Se refiere al conjunto de procesos exógenos que han actuado en el modelado de 

las diferentes geoformas expuestas sobre la superficie de la corteza terrestre, 

modificándolas y produciendo su desaparición a causa de una serie de procesos 

tales como: la meteorización, erosión y movimientos en masa, que han sido 

producidas por agentes dinámicos como: el agua, los vientos y bajo la influencia 

de la fuerza de gravedad. 
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Este ambiente se puede apreciar principalmente en la zona sur del municipio, en 

donde las rocas blandas han quedado expuestas y han actuado los procesos 

erosivos, dando como resultado las geoformas modeladas en este ambiente 

morfogenético, las cuales mantienen una estrecha relación con los procesos 

deposicionales. 

4.2.1.3. Ambiente Fluvial 

 

Corresponde a las geoformas generadas por los procesos relacionados con la 

dinámica fluvial, en un ambiente morfogenético exclusivamente deposicional, 

donde continuamente actúan procesos de erosión, transporte y sedimentación. 

4.2.1.4. Ambiente Antropogénico 

 

Se reconoce este ambiente a las áreas que han sido intervenidas por la actividad 

del hombre relacionadas con la construcción de infraestructuras como represas y 

embalses, que para el nivel de escala trabajada son cartografiables. 

4.3. PENDIENTES 

 

Para identificar zonas susceptibles a erosión, procesos de remoción en masa e 

inundaciones, se hace uso del porcentaje de gradiente de inclinación del terreno, 

obtenido a partir del levantamiento topográfico. 

Tabla 27. Rango de pendiente. 

DESCRIPCIÓN GRADOS 

Plana o suavemente inclinada <5° 

Inclinada 6-10° 

Muy inclinada 11-15° 

Abrupta 16°-20° 

Muy abrupta 21°-30° 

Escarpada 31-45° 

Muy escarpada >45° 

Fuente: propuesta de estandarización de cartografía geomorfológica de Carvajal. 
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Imagen 29. Pendientes en la zona de influencia del proyecto. 

 

4.4. ELEMENTOS GEOMORFOLÓGICOS  

 

• Ladera estructural de sierra homoclinal (Sshle): Geoforma con la inclinación 

de los estratos a favor de la pendiente dispuestos en forma de homoclinal, 
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un perfil rectilíneo o convexo y pendiente fuertemente inclinadas. Se 

presenta en el sector sureste sobre el piedemonte de la cordillera en 

conglomerados, arenitas y lodolitas de la Formación pepino limitados en la 

parte baja por las fallas del borde Amazónico y hacia el noroeste en rocas 

del Macizo de Garzón. 

 

 

Imagen 30. Estructural de sierra homoclinal asociada a la formación Pepino. 

 

• Ladera de contrapendiente de sierra homoclinal (Sshlc): la dirección de la 

pendiente se diferencia de la Ladera estructural de sierra homoclinal, los 

estratos se disponen en contra de ala pendiente del terreno, presente en las 

lodolitas y arenitas de la Formación Pepino. En pendientes de inclinación 

abrupta a escarpadas, en superficie verticales a subverticales y longitud 

moderada a larga. 

 

• Cauce aluvial (Fca): canal fluvial originado por la acción erosiva del agua, 

se caracteriza por el transporte de sedimentos y acumulación de material 

en el fondo. Sobre el sector de la cordillera los cauces presentan una 

morfología en V, rectos y controlados estructuralmente. Sobre la zona 

semiplana presentan un comportamiento meándrico. 
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• Barra puntual (Fbp): Geoforma poco común dentro del área de estudio, 

producto de la acumulación de sedimentos arenosos finos y arcillosos en 

drenajes de tipo meándrico con forma de medialuna, morfología suave 

ondulada, compuestas de crestas de poca altura. Localizado en la parte 

cóncava de los meandros. Presente en el cauce del río Hacha en la zona 

de cordillera y semiplana. 

 

 

Imagen 31. Barra puntual asociada al Rio Hacha. Darsena N° 02. 

 



Estudio de Impacto Ambiental 

Proyecto de Concesión Minera N° KIN-08181 

 

76 
 

 

Imagen 32. Elementos geomorfológicos asociado a la zona de influencia del proyecto. 

 

 

4.4.1. Geotecnia 

 

La explotación de materiales de construcción en los lechos y playas de los ríos 

dependen generalmente de la demanda que se tiene, cuanto mayor es la 

demanda se utilizan métodos que faciliten aún más el depósito de los materiales 

del río.  

El principal factor para tener en cuenta en las actividades de explotación es realizar 

retiro de material acumulado sobre el borde de la quebrada para poder mejorar 
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las condiciones de la ronda del rio y evitar alteraciones aguas abajo como 

desbordamientos en temporadas invernales y aguas arriba con la erosión 

remontante. La clase de minería planteada es a cielo abierto, con arranque directo 

con retroexcavadora sobre el cauce del rio, hasta los niveles Talweg de cada 

sección topográfica o cota máxima de explotación, dejando una franja de 

protección de orillas a lado y lado de 1 metro.  

 

4.5. PAISAJE 

 

El paisaje es un sistema complejo que integra una variedad de componentes físicos, 

bióticos y antrópicos, los cuales interactúan para definir las características de un 

territorio. Este concepto abarca elementos geológicos, climáticos, fisiográficos, 

hídricos y biológicos, que, junto a la intervención humana, configuran una 

estructura dinámica en constante evolución. La interacción de estos factores 

determina la funcionalidad, la capacidad y la vulnerabilidad del territorio frente a 

las acciones.  

Desde una perspectiva técnica, el paisaje puede considerarse como un recurso 

estratégico del medio ambiente, comparable a la vegetación, el suelo y la fauna. 

Su análisis permite evaluar la capacidad de un territorio para soportar 

determinadas actividades, así como su fragilidad ante intervenciones antrópicas. 

En este sentido, el paisaje no solo refleja la interrelación entre geoformas, fauna, 

flora y atmósfera, sino también la influencia de las acciones humanas sobre la 

cobertura vegetal y los ecosistemas. Por lo tanto, su estudio es fundamental para 

la planificación territorial, la gestión de riesgos y desastres municipales. 

4.5.1. Paisaje de Montaña 

 

El paisaje de montaña se define como una gran elevación natural del terreno, con 

más de 300 metros de desnivel entre la base y la cima, cuyas ladeas regulares, 

irregulares o complejas presentan un declive promedio superior al 30%. En el área 

de influencia se caracteriza por la presencia de dos tipos de relieve predominantes: 
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vallecitos y filas y vigas. Este tipo de relieve crea una topografía variada, donde las 

filas representan crestas alargadas y elevadas, mientras que los vallecitos son 

pequeñas depresiones que se encuentran entre estas filas. Las filas y vigas 

proporcionan divisiones naturales en el terreno, mientras que los vallecitos actúan 

como áreas de acumulación de sedimentos, propicias para la retención de agua 

y el desarrollo de vegetación. 

El área total es de 65,13 hectáreas, y se encuentra bajo un clima cálido y húmedo, 

lo que favorece una alta humedad en el suelo y una vegetación densa. Este clima, 

combinado con el relieve variado, genera un ambiente propicio para la 

biodiversidad y la dinámica hídrica. 

En términos edáficos, el área está compuesta principalmente por asociaciones de 

suelos como Dystrustepts y Udifluvents, los cuales se caracterizan por suelos pobres 

en nutrientes y con limitaciones de drenaje. Estos tipos de suelos suelen encontrarse 

en áreas montañosas donde la erosión y la acumulación de sedimentos son 

procesos dominantes. 

 

4.5.1.1. Vallecitos (MVA) 

 

Los vallecitos son depresiones alargadas flanqueadas por el pie de las laderas de 

las montañas, cuyo eje está conformado por un curso de agua intermitente que 

transporta sedimentos aluviales y recibe aportes laterales de naturaleza coluvial. En 

la cartografía del presente estudio sólo se han considerado los vallecitos más 

amplios, con presencia de depósitos aluviales o aluvio torrenciales. 

El material de origen de los vallecitos corresponde a sedimentos aluviales de 

granulometría variable, desde cantos hasta gravillas y arenas, con ocasionales 

depósitos más finos donde la pendiente longitudinal es plano-cóncava. 

En los vallecitos del paisaje de montaña se presenta la forma de terreno de vegas, 

cuya topografía es plana a ligeramente inclinada, con pendientes rectas que 

varían del 1 al 7%. El proceso morfogenético dominante es la depositación de 

sedimentos aluviales con acumulación temporal de agua en las épocas lluviosas. 
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Los suelos en este tipo de relieve presentan un drenaje que varía entre bueno e 

imperfecto, son moderadamente profundos a profundos, y tienen una acidez muy 

alta. Además, presentan una saturación moderada de aluminio y una baja 

fertilidad. Esta unidad abarca un área de 35,56 hectáreas, lo que representa el 

54,56% del área de influencia. 

 

 

Imagen 33. (Vallecitos MVA) 

 

4.5.1.2. Filas y Vigas (MVE) 

 

Esta unidad está presente en relieve montañoso, abrupto, conformada por crestas 

ramificadas y muy disectadas. Se desarrolla sobre rocas volcánicas basálticas con 

estructuras almohadilladas. En el área de influencia ocupa un área de 29.57 Ha, 

representado el 45.44%. 
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Los suelos en este tipo de relieve presentan buen drenaje y son moderadamente 

profundos a profundos. Se caracterizan por ser muy fuertemente ácidos, con una 

alta saturación de aluminio y baja fertilidad. 

 

 

Imagen 34. Paisaje del área de influencia. 
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4.6. SUELOS Y USO DE LA TIERRA 

4.6.1. Suelo 

 

El análisis del recurso suelo se constituye en un aspecto básico para la 

caracterización del área de estudio; este recurso se considera como insumo para 

el desarrollo de los elementos que integran el componente biofísico y como soporte 

vital de los ecosistemas terrestres existentes, lo que en su conjunto determina la 

dinámica de los sistemas naturales. Este recurso, como cuerpo natural, se define 

por su composición (sólidos, líquidos, gases), su localización espacial (superficie de 

la corteza terrestre), los procesos que lo diferencian de los materiales que lo originan 

(adiciones, pérdidas, translocaciones y transformaciones), y por la posibilidad de 

soportar plantas superiores en su ambiente natural. La razón de la evaluación del 

recurso se fundamenta en el análisis integral que se realiza de forma implícita del 

medio natural, debido a la incorporación de los factores formadores del recurso, 

los que encierran gran parte de la génesis y la dinámica natural de un lugar 

determinado; estos factores corresponden a: clima, relieve, material parental, 

organismos y tiempo, los cuales tipifican y sintetizan el medio natural que se esté 

evaluando, permitiendo inferir gran parte de la oferta ambiental. 

 

Tabla 28. Análisis de suelo. 

Paisaje 
Tipo de 

Relieve 
Litología Clima Asociación Símbolo AI (ha) % 

Montaña Filas-Vigas 

Granitos y neiss con 

inclusiones de 

areniscas sobre 

arcillolitas 

Cálido 

húmedo 

Typic Dystrudepts; 

Oxic Dystrudepts 
MVE 29.57 45.4% 

Montaña Vallecito Depósitos aluviales 
Cálido 

húmedo 

Fluventic 

Dystrudepts; Typic 

Udifluvents 

MVA 35.56 54.6% 

TOTAL 65.13 100% 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 
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Las asociaciones se consideraron como unidades de mapeo básicas para la 

caracterización de los suelos del área de estudio. En ellas se incluyen dos o más 

clases de suelos, correspondientes a diferentes unidades taxonómicas. Las 

unidades de mapeo contienen generalmente variaciones de clases de suelos que 

se consideran como inclusiones, las cuales ocupan áreas muy pequeñas para ser 

delimitadas o localizadas en cartografía, por lo tanto, se trabajan como clases 

similares a la unidad básica de mapeo. Las unidades de suelo del área de 

influencia Fisicobiótica se asignan teniendo en cuenta las disposiciones del Plan de 

Ordenamiento Territorial del municipio. 

4.6.1.1. Asociaciones Typic Dystrudepts y Oxic Dystrudepts 

 

Estos suelos se encuentran en la zona montañosa de clima cálido y húmedo, en un 

relieve escarpado con pendientes predominantemente muy pronunciadas. Las 

geoformas presentes incluyen crestas y crestas homoclinales, formadas a partir de 

rocas ígneas y metamórficas correspondientes a granitos y neiss con inclusiones de 

areniscas sobre arcillolitas 

El estudio de sus características físicas revela que son suelos bien drenados, 

moderadamente profundos a profundos, con una textura media. Son suelos muy 

ácidos, con alta saturación de aluminio, lo que puede limitar su uso agrícola. 

Además, presentan una baja fertilidad natural. 

4.6.1.2. Asociaciones Fluventic y Typic Udifluvents 

 

Estos suelos se encuentran en la zona montañosa en climas cálidos y húmedos, con 

un relieve ligeramente inclinado y pendientes predominantemente planos. Las 

geoformas presentes incluyen vallecitos intermontanos o estrechos, formados a 

partir de depósitos de sedimentos aluviales. 

El análisis de sus características físicas indica que estos suelos son bien e 

imperfectamente drenados, con profundidades que varían entre moderadamente 

profundos y superficiales. Presentan una textura media, son muy fuertemente 

ácidas y tienen una moderada saturación de aluminio, lo que puede restringir su 

uso agrícola. Su fertilidad es baja, limitando aún más su capacidad productiva. 
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Imagen 35. Suelo del área de influencia. 

 

4.7. HIDROLOGÍA 

 

Para el análisis de la zona de interés, se utilizó información cartográfica del Instituto 

Geográfico Agustín Codazzi (IGAC) en escala 1 :25.000, por otro lado la 

delimitación de las áreas de drrnaje del rio Hacha y sus afluentes más importantes 

en el área, se realizó a partir de Modelo   Digital  de  Terreno   (MDT)  obtenido   por  

el  vuelo fotogramétrico con Drone. 
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4.7.1. Información Hidro climática 

 

La información hidro-climatológica empleada para la caracterización del área del 

contrato de concesión KIN-08181, fue obtenida por parte del  Instituto de Hidrología 

Meteorología y Estudios Ambientales (IDEAM), quien es la entidad encargada de 

operar as estaciones de caudales y niveles (tipo limnigrafico, limnimetrico) y las 

estaciones climatológicas (de tipo pluviografico,  pluviométricas, climatológicas 

principales y secundarias, entre otras) en todo el  país, se contó con registros cuya 

longitud fue igual o mayor a ,   de forma que se pueda obtener un análisis 

estadístico confiable. 

Los datos obtenidos contaron con una distribución temporal diaria, mensual y 

anual, En la tabla 29 se presenta la información general de las estaciones de 

precipitación con influencia en la zona de estudio, con variables climatológicas 

con registros desde 2015 sin presentar continuidad en los mismos, los datos 

referentes a los caudales se trabajaron a nivel diario. 

Tabla 29. Estaciones con registro de precipitación cercanas al contrato de concesión KIN-08181. 

Nombre 

Estación 

Código 

Estación 

 

Tipo 

Coordenadas Elevación 

(msnm) 
Longitud Latitud 

SUCRE 4403700097 PM 75° 39' 2.92" W 1° 47' 4.1" N 1030 

EL ROSARIO 44037040 PM 75° 39' 59.8" W 1° 43' 30.9"N 791.86 

Fuente: Plan de trabajo y obras, 2022. 

Si  bien estas estaciones nos brindan información importante para el conocimiento 

técnico de la cuenca, dichas estaciones se encuentran exclusivamente sobre el  rio 

Hacha, pero aguas arriba existe una vertiente importante a este rio que es el  rio 

Caraño, sobre el cual no tenemos información técnica respecto a caudales, niveles, 

materiales en suspensión y carga de fondo, el cual, en un futuro, se estudiara para 

tener un cálculo más aproximado de estos aportes sobre el área del título minero, 

aun así,  las estaciones actuales brindan información que permite generar un 

planeamiento minero de aprovechamiento del material de arrastre con un mínimo 

impacto en el rio Hacha. 
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4.7.2. Delimitación y Extensión de las Cuencas 

 

A continuación, se presentan las principales características de las cuencas que 

hacen parte del área de estudio del Contrato de Concesión KIN - 08181. 

4.7.3. Descripción y Localización de la Red Hídrica 

 

El contrato de concesión KIN-08181 se ubica en el  municipio de Florencia, al  norte 

del departamento del Caquetá, se encuentra enmarcado el  rio Hacha y Orteguaza 

como principales corrientes hídricas de la zona, en relación con las intervenciones 

generadas por el contrato de concesión KIN - 08181  se contempla un tramo de 1.5 

km del  rio Hacha. 

 

Imagen 36. Localización general del área del contrato de concesión KIN-08181. 

 

El principal cuerpo de agua en el área de estudio es el rio Hacha y como cuerpos 

aferentes a este en el área de estudio por la margen izquierda, según cartografía 

IGAC  1 :25.000,  se tienen las quebradas La Sardina y La Carbona;  mientras que 

por la margen derecha están áreas directas las quebradas Priraonte y La 

arenosa. 
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Imagen 37. Cuencas y ubicación del polígono de intervención. 

 

El  rio  Hacha  es  afluente  del  rio  Orteguaza,  nace  en  la  Reserva  Forestal  de  

la amazonia a una altura de 2.400 m.s.n.m cerca al límite con el departamento  

del Huila, atraviesa  el  municipio  de  Florencia  y  lleva  una  dirección  noreste-

sureste,  en  su recorrido por el  municipio recoge las aguas de importantes 

afluentes tales como el  río Caraño y las quebradas  La Magola,  La Ruidosa,  

Tarqui,  Sucre,  Santa Elena,  El Paraíso, Palmichal, La Perdiz, Las Doradas, Travesías, 

La Carbona, El  Dedo y La Yuca (CORPOAMAZONIA, 2018). 
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• Zonificación Hidrográfico 

 

De acuerdo con la zonificación y condición de unidades hidrográficas del IDEAM, 

el área de contrato de concesión KIN-08181 se localiza en el Área Hidrográfica 

AMAZONAS (código 4), en la zona Hidrográfica Caquetá (Codigo 44) y en la 

subzona Hidrográfica alto Caquetá hasta la angostura del Rio Orteguaza (código 

440319, 440320 y 440321). 

 

4.7.4. Comportamiento de la Precipitación Anual 

 

En la zona se encuentran Cuatro estaciones de monitoreo de IDEAM sobre el rio 

Hacha, una denominada SUCRE [4403700097], otra FLORENCIA-HACHA 

[44037060], VENECIA  [44037050]  y otra EL ROSARIO AUTOMATICA  [44037040], es 

estas estaciones, se identifican los niveles de agua sobre el rio Hacha desde Julio 

a noviembre del 2022, identificando claramente los tiempos de estiaje, teniendo 

en cuenta que no siempre están en funcionamiento o no se puede acceder por 

algún motivo a la información: 

 

Imagen 38. Estación hidrología el rosario automático. 
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Se identifica un Nivel máximo de 2,75 m, en la actualidad para el mes de octubre 

de proyecta el inicio de la temporada de verano y una disminución en los 

caudales de este a unos 0,45 m o 0,5 m en promedio para la operación, estas 

variaciones son satisfactorias para plantear una recarga de material grueso. 

Luego de alimentarse por el rio Caraño, se identifica claramente el incremento de 

hasta 8 metros el nivel del rio Hacha en el sector de la estación Venecia, por 

encima de la  alerta  Roja del  cauce,  hacho presentado  dos veces  en el  

semestre,  esta condición genera una alta recarga y renovación del  lecho del 

rio, favoreciendo  la actividad y planteando la necesidad de dragado para 

controlar o mitigar las inundaciones. 

 

Imagen 39. Estación hidrológica de Venecia. 

 

4.7.5. Caudales Medios, Mínimos y Máximos 

 

El análisis del régimen hidrológico y la estimación de los caudales característicos 

del área de influencia del Contrato de Concesión KIN-08181 fueron realizados con 

base en los registros de las estaciones localizadas en cercanías del área de 

influencia. Cabe mencionar  q u e  para los  reg is t ros  de caudales  

previamente se llevó a cabo un análisis de calidad de las series,  que permitiera 

estimar de manera confiable los caudales característicos en la zona del Contrato 

de Concesión KIN-08181. 
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4.7.6. Análisis de Datos 

 

A continuación, se describen los caudales mínimo, promedios y máximos de 

las estacione rosario 44037040 ubicada aguas arriba del contrato de 

concesión  y  la estación  Florencia - Rio  hacha 44037060,  el  cual  se encuentra  

aguas abajo del contrato de concesión, estos caudales se expresan en m3/s. 

 

Imagen 40. Tabla, caudales de estación Rosario 44037040 aguas arriba. 

 

 

Imagen 41. Tabla, caudales de estación Florencia - Hacha 44037040 aguas abajo. 

 

4.7.7. Estudio Hidráulico 

 

En el presente capítulo se presenta el análisis de la modelación hidráulica del 

comportamiento del cauce del río Hacha, en el departamento de Florencia. En el 

sitio de ubicación del área de estudio, el comportamiento del flujo fue simulado 

empleando el caudal obtenido para la cuenca hasta el punto de localización 

de dicha  área.  Los caudales fueron estimados en el capítulo anterior para periodos 

de retorno de lluvia de 2, 5, 10, 5, 25, 50 y 100 años y para los caudales medio y 

mínimo. 

Año      Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die      Maximo Minimo Promedio 

2010 2,56 2,53 2,65 3,27 4 4,4 5,08 4,46 5,08 2,53 3,62

2011 3,62 3,62 3,38 4,1 6,61 7,69 7,86 4,77 4,69 3,98 2,69 3,98 7,86 2,69 4,75

2012 2,26 2, 16 3, 14 5,9 6,69 5,9 2,9 2,69 2,05 6,69 2,05 3,74

2013 2, 16 2,05 3,98 4,84 6,06 7,51 4,1 2,69 2,48 2,26 7,51 2,05 3,81

2014 0,74 0,41 0,8 0,85 4,7 5, 15 7,73 4,7 4,02 3,82 1,88 1,08 7,73 0,41 2,99

2015 0,74 1,31 0,85 1,65 2,6 9,22 9,74 4,92 3,21 3,21 3,01 1,53 9,74 0,74 3,5

2016 0,85 0,85 1,53 3,61 5, 14 4,24 5,56 3,72 4,93 5,77 2,93 2,79 5,77 0,85 3,49

2017 4,93 4,41 4,76 4,93 6, 18 5,56 6,39 4,58 4,24 2,65 1,83 0,84 6,39 0,84 4,28

2018 1,24 0,72 0,59 0,84 2,93 6, 18 3,55 6,14 4,55 4,44 4,55 3,64 6, 18 0,59 3,28

2019 3,27 3,64 3,64 5,46 5,35 6,84 6,61 5,68 5, 12 4,21 4,32 3,98 6,84 3,27 4,84

2020 3, 15 2,66 3,52 4,32 6,37 6,37 5,91 5,46 5,46 5,23 4,55 4,78 6,37 2,66 4,82

2021 4,32 3,4 2,42 2,66 3,4 4,32 5,23 4,55 3, 15 2,79 3,64 3,4 5,23 2,42 3,61

2022 2,42 2,42 3,27 3,64 4,32 4,1 4,32 2,42 3,36

Estación Rosario 44037040

Año      Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Die      Maximo Minimo Promedio 

2010 6,52 14,25 12,89 25,92 35,28 17,85 16, 13 12,01 35,28 6,52 17,61

2011 11,6 10,98 10,67 13,65 17,85 16,56 16, 13 20 16,99 9,74 20 9,74 14,42

2012 6,88 6,34 8,81 13,65 8,81 6,61 12,01 8,23 8, 10 16,99 17,85 12,42 17,85 6,34 10,56

2013 13,24 16,13 12,83 9,74 12,83 9,43 12,06 13,65 14,47 10,05 16, 13 9,43 12,44

2014 16, 16 22,42 17,77 5,78 11,41 20,83 20,3 18,92 14,56 0,53 22,42 0,53 14,87

2015 O, 12 0,34 O, 10 O, 10 7,32 22,95 6,08 26,47 20,3 15,7 15,7 16, 10 26,47 0,1 10,94

2016 1, 18 8,48 8,48 16,08 20,68 25,91 20,68 20,68 20,68 16,08 25,91 1, 18 15,89

2017 16,08 16,08 16,08 16,08 33,75 27,22 27,22 27,22 20,68 20,68 20,68 19,3 33,75 16,08 21,75

2018 16,08 11,94 16,08 11,94 14,01

Estación Florencia - Hacha 44037040
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La estimación de las alturas y  velocidades alcanzadas p o r   el  flujo  en  el  cauce 

mencionado se realizó empleando  el  software  HEC-RAS  dado su  potencial  para 

el análisis hidráulico. 

 

4.7.8. Modelación Matemáticas con HER-RAS 

 

El análisis hidráulico para el cauce se realizó empleando el software HAC-RAS del 

U.S. Army Corp., de los Estados Unidos. Este programa fue desarrollado para 

calcular perfiles de flujo gradualmente variado en un canal con secciones 

transversales regulares o irregulares. El programa calcula los perfiles de flujo 

empleado el método del paso estándar.  

La modelación matemática se realizó tomando las secciones transversales de 

acuerdo con las características mencionada anteriormente. 

 

• Cálculo de los perfiles de flujo (flujo gradualmente variado) 

Un flujo gradualmente variado constituye una clase del flujo permanente no 

uniforme en el cual, existe una variación continua a lo largo del canal, de la 

profundidad del flujo y de la igual forma en el área, la velocidad, el perímetro 

mojado, el radio hidráulico, entre otros (Chaudhry, 1994). 

La posible forma que pueda tener la superficie libre esta en función de las 

profundidades real, normal y critica. Para el análisis de este tipo de flujos, el HEC-

RAS, presenta las siguientes consideraciones: 

- El flujo es permanente, es decir, constante en el tiempo. 

- La distribución de presiones en cada sección transversal del canal es 

hidrostática (líneas de corriente paralelas). 

- La pendiente del canal es pequeña y uniforme. 

- Para el cálculo de la línea de energía, se permite el uso de las ecuaciones 

de flujo uniforme, que consideran que la perdida de energía por fricción es 

la más importante. 
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En el análisis del flujo en canales, es necesario predecir cual es el comportamiento 

de los perfiles de la lamina de agua. Esto se puede hacer con un análisis del 

comportamiento de la pendiente de la superficie del agua en función de las 

variables geométricas e hidráulicas del flujo, como se analizan a continuación: 

 

 

Figura 4. Flujo gradualmente variado. 

 

En cualquier sección transversal la energía total H está dada por la expresión: 

 

v
z 

H=-
=Y+Z 

2
g 

 

Donde: 

 

H es la energía total 

V la velocidad promedio del flujo en dicha sección transversal 
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g la aceleración de la gravedad 

Y la profundidad del flujo 

Z la altura de posición con respecto a un plano de referencia. 

 

Derivando la ecuación anterior con la distancia longitudinal, y considerando un 

sistema de referencia con incrementos positivos a la derecha, se tiene: 

 

 

Donde: 

dH  =  - Se   es el cambio de la energía con respecto a la distancia, es decir,  la 

pendiente 

dx de la línea de energía. 

 

Siendo 

 

A es el área de la sección transversal del flujo 

B el ancho superior del flujo 

Q el caudal del flujo 

D es la profundidad hidráulica, y es igual a A/B. 

 

𝐹𝑟 =  𝑉/ √𝑔𝐷 es el número de Froude. 

es el cambio del fondo del canal con respecto a la distancia, es decir 

la pendiente del fondo del canal. 

 

La ecuación 2 se puede reescribir como: 
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Existen varias formas de calcular el flujo gradualmente variado en un canal. El 

HECRAS, emplea el método del paso estándar, que a continuación se enuncia de 

forma breve. 

4.7.9. Método del Paso Standard 

 

El flujo gradualmente variado, es calculado en el  HEC-RAS,  empleando el  método 

del paso estándar,  el  cuál es una de las metodologías más aplicables para el  

cálculo tanto de perfiles de flujo en canales prismáticos como en aquellos de 

geometría variada. 

El método consiste en estimar la profundidad del  flujo  en las  diferentes  secciones 

transversales, iniciando a partir de los datos de profundidad conocidos para una 

sección, que en la  mayoría de los casos corresponde  a la sección de control.  

Si el flujo es subcrítico, los cálculos se inician desde aguas abajo, y se desarrollan 

hacia aguas arriba, y si es supercrítico, se parte de aguas arriba continuándose hacia 

aguas abajo. 

Se determina, por algún método de convergencia, la profundidad del flujo en una 

sección transversal localizada en una determinada abscisa de forma que satisfaga 

las relaciones de energía en el cauce. 

4.7.10. Metodología  

 

La metodología empleada para analizar desde el punto de vista hidráulico el 

cauce y su influencia en las zonas de  inundación  cercanas  al  área  de estudio,  

se  presenta  a continuación, destacando que las simulaciones del comportamiento 

del flujo se realizaron empleando el modelo matemático HEC-RAS (U.S. Army Corps 

Engineers, 2002), versión 4.0 ampliamente usado en Estados Unidos y la 

Latinoamérica. 

Adicionalmente el presente modelo se alimenta con información obtenida por el  

IDEAM y las estaciones de monitoreo de caudales sobre el  rio hacha, adicional 

a la que se suministró estadísticamente en la bibliografía del POMCA del  rio hacha. 
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• Procesamiento de la información topográfica 

 

A partir de una topografía y batimetría levantada para el cauce, se constituyó el 

modelo geométrico (secciones transversales), empleando  el programa  HEC-RAS  

Mapper del cuerpo de Ingenieros del Ejército de los Estados Unidos, el cual permite 

el procesamiento de la información empleando su propio sistema de información 

geográfica, con el cual se establecen las secciones transversales a lo largo de 

del  río. 

Con estas secciones transversales ,  se  construyó  el  perfil  del  fondo  del  lecho  

para determinar los  sitios en los  cuales el  flujo,  por efecto de la  pendiente 

presenta niveles altos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Desglosamos los perfiles individuales  a analizar el  cauce,  los  cuales son los 

mismos obtenidos para la batimetría y conocer las cotas subacuáticas. 

Imagen 42. Modelo digital de elevaciones para análisis HEC-RAS. 
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Figura 5. Secciones transversales para análisis HEC-RAS. 

 

• Implementación del modelo matemático 

 

Constituido el modelo geométrico del cauce, se determinaron los parámetros 

hidráulicos de dichas secciones transversales, con base en la geometría obtenida 

de la topografía. De acuerdo con los valores típicos de las referencias 

bibliográficas, se estimo el coeficiente de rugosidad en el cauce a partir de la 

información bibliográfica. Una vez lo anterior, e calculo el perfil del flujo en el cauce 

para los periodos de retorno de 2,5,10,25,50 y 100 años, empleando los caudales 

máximos obtenidos en análisis hidrológico de las cuencas, presentados en el 

capítulo anterior. 

Suponiendo que el flujo se comporta como un flujo gradualmente variado; para 

cada sección transversal se definió el nivel correspondiente asociado a un 

determinado caudal. Del cálculo hidráulico, para sección transversal se estimó el 

área hidráulica, la velocidad del flujo, el ancho de la sección y el numero de 

fraude, entre otros parámetros. Los resultados del modelo hidráulico se presentan 

en los siguientes numerales. 

 


